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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

¿ í augusta Real familia continúan en esta corte 
girt novedad en su importante salud.-4 .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Si\: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general, 
en el >que, con motivo de no hallarse comprendida la 
reventa de sellos de franqueo en el Real decreto de« 
20 de Junjó de 4852 sobre jurisdicción de Hacien
da y represión de los delitos de contrabando y frau
de, propone Y. I. las medidas que conviene adop
tar con el fin de que se eviten los perjuicios que pue
de ocasionar al Tesoro el permitir que se revendan 
Jos expresados sellos. '

En su vista , y de los informes emitidos por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado y la Asesoría de este Ministerio:

Considerando que la reventa de sellos no se ha
lla expresamente declarada como delito en la letra 
del Real decreto de 20 de Junio de 4852 :

Considerando que los sellos se elaboran , adminis
tran y expenden por cuenta de la Hacienda como 
los demás efectos estancados, y que en su conse
cuencia es lógico y conveniente que se prohíba su re
venta por los perjuicios qué puede ocasionar al Te
soro:

Considerando que una vez declarada delito de 
contrabando la reventa de dichos efectos, las perso
n a s t e  se dediquen á este tráfico incurren , entre 
o tras penas, en las de comiso y multa que no baje 
del triple ni exceda del séxtuplo del valor de la 
aprehensión:

Considerando que es necesario estimular por los 
medios posibles la persecución de este delito, y que el 
valor á coste y costas de los sellos es tan corto que, 
de aceptarse como base de la penalidad , los denun
ciadores y a prehensores mo obtendrían la remunera
ción de su trabajo:

Y considerando, finalmente., la conveniencia de 
establecer préviamente el modo de distribuir el va
lor del comiso y multas;

S. M.; conformándose con lo propuesto por V. I., 
se ha servido resolver:

l .° Se declaran los sellos de franqueo efectos es
tancados para los fines del Real decreto de 20 de Ju
nio de 4 852 sobre jurisdicción de Hacienda y repre
sión de los delitos de contrabando y fraude, quedan
do prohibida la reventa como delito de contra-bando,' 
y siendo penados los que lo cometan con arreglo á las 
disposiciones de dicho decreto y en la forma que el 
mismo establece.

2.° Que el valor de los sellos, cuando se declare 
el comiso, se regule por su importe á precio de es
tanco, sirviendo este de base para la imposición de 
las multas.

3.° Que valorados los sellos á precia de estanco, é 
impuestas las multas, sirviendo este de base, las dos 
terceras partes del comiso y multas sean aplicables a 
la Hacienda pública.

Y 4.° Que el.importe de la otra tercera parte se 
entregue á los a prehensores y denunciadores, distri
buyéndose por iguales partes entre las personas que 
en concepto de tales contribuyan á que se verifique 
la aprehensión.

De. Reai orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 8 de Noviembre de 4 860.

SALAVERHÍA.

Sr. Director general de Rentas estancadas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con 
el fin de resolver lo conveniente acerca del modo de 
reintegrar á las empresas periodísticas del valor de 
los sellos de franqueo, procedentes de suscriciones, que 
resulten sobrante^ en poder de las mismas después 
de satisfacer los derechos de timbre.

En su vista, y de los informes emitidos por las 
Direcciones generales del Tesoro y de Contabilidad 
de la Hacienda pública:

Considerando que por Real orden de 24 de Julio 
de 4856 se dispuso que los sellos de franqueo proce
dentes de suscriciones se admitieran en la Fábrica 
del Sello en equivalencia de los derechos del timbre, 
entendiéndose esta medida como provisional:

Considerando que en el caso de que algunas em
presas, después de satisfacer los expresados derechos, 
tengan un sobrante en, sellos, es justo y equitativo 
que se reintegren de su importe:

Considerando que al verificarse el abono en me
tálico de dichos sobrantes la Hacienda saldría per
judicada en el valor material que representan los 
sellos:

Y considerando, finalmente, que si bien es justo 
y equitativo el reintegro á las empresas, lo es tam
bién que la Hacienda se indemnice del costo de las 
primeras materias, elaboración, portes y premios de 
expendicion que abona por los referidos efectos, así 
como de la disminución de los ingresos por giro del 
Tesoro que pudiera ocasionar esta medida ;

M., conformándose con el dictámen de las ex

presadas Direcciones, ha tenido á bien resolver que 
el valor de los sellos procedentes de suscriciones que 
resulten sobrantes á das empresas periodísticas, des
pués de satisfacer los derechos dé! timbre, se abone 
en metálico por la Hacienda pública con el descuento 
de un 4 por 400, verificándose el pago en concepto 
de devolución de ingresos, y observándose al efecto 
las reglas propuestas por la Dirección generaTde Con
tabilidad dé la Hacienda pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 48 de Noviembre de 4860.

SAX.AVERR& .

Sr. Director general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. la Empera
triz Alejandra Federowna , madre de S. M. el Em
perador de todas las Rusias é hija del difunto Rey 
Federico Guillermo III de Prusia ; S. M. la R e i n a  

nuestra Señora se ha dignado resolver que la corte 
vista de luto por espacio de 20 dias, la mitad rigo
roso» y  los restantes de alivio, debiendo empezar des
de hoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por varios Reales decretos la R e i n a  (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por 
fallecimiento de D. Ramón María Fonseca, á D. Juan 
Martin Garramolino, cesante de igual cargo.

Promover á la plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia de Madrid por ascenso de D. Pascual Ba- 
yárri, á D. Francisco Fernandez Negrete, Magistrado 
de la de Sevilla ; trasladar á esta vacante á Don 
Vicente Sebastian García, que sirve otra de igual 
clase en la de Albacete, accediendo á sus deseos; y 
nombrar para esta á 1). Manuel Riobóo, Juez de pri
mera instancia, del distrito de la Universidad en 
esta corte.

* Trasladar á la plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia de Madrid por fallecimiento de D. Juan 
de Dios de Guzman , á D. Teodoro Moreno , Presiden
te de Sala en la de Yalladolid, y nombrar para esta 
Presidencia á D. Calixto Montalvo y Gollantes , cesan
te de igual cargo en la de Oviedo.

Promover á la Presidencia de Sala, vacante en la 
Audiencia de Canarias por fallecimiento de D. Vi
cente Vidal Saavedra , á D. Enrique García , Magis
trado de la de Sevilla, y nombrar para esta vacante 
á D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, Abo
gado fiscal para los asuntos de la Hacienda pública 
en el Tribunal Supremo de Justicia.

Y dejar sin efecto el nombramiento para Magis
trado de la Audiencia de Cáceres hecho en favor de 
D. José María de Iparraguirre, y nombrar para esta 
vacante á D. Juan Hernández Casas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Barquillo en esta corte.

La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido ó bien adoptar 
las resoluciones siguientes:

Noviembre 9. Promover á la Promotoría fiscal de 
L arca , de término, en la provincia de Murcia, vacante 
por salida á otro destino de D. Francisco Domínguez, á 
D. Miguel Wenceslao Otal, que sirve la de Calatayud; 
nombrar para esta, de ascenso, en la de Zaragoza', á Don 
Francisco Barrera, electo para la de Valencia de Alcán
tara, accediendo á sus deseos; promover á esta , tam
bién de ascenso, en la de Cáceres, á D. José Climent, que 
sirve la de Yinaróz, y nombrar para.esta vacante, de en
trada, en la de Castellón de la Plana, á D. Santiago 
Todo y Soler, cesante de igual cargo en Villareal.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Jerez de los 
Caballeros, de ascenso, en la provincia de Badajoz, y va-r 
cante por fallecimiento de D. Domingo de la Calzada y 
Barroso, á D. Joaquín María González.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El donativo de 4 00.000 rs. vn. nominales hecho 
por los Sermos. Sres. Infantes Duques de Montpón- 
sier eñ favor de la viuda é hijos de un Oficial muer
to en el campo de batalla/con motivo de la guerra 
de Africa, se ha adjudicado á Doña Felicia Lasuen y 
Doña Tomasa Salas y Lasuen, viuda é hija del Capi
tán del batallón cazadores de Baza D. Miguel de Sa
las, muerto gloriosamente en el campo de batalla el 
4 de Febrero último; habiéndose entregado á la viu-» 
da 50.000 rs. en títulos del 3 por 400 , quedando el 
resto en la Caja de Depósitos á disposición de su hija 
para cuando llegue á mayor edad ó tome estado.

Relación de los Subtenientes de infantería á quiénes por 
Real orden de 20 de Noviembre de 1860 se promueve al 
empleo superior inmediato con destino á los cuerpos que 
se expresan, así como.de los Ayudantes y Tenientes á 
quienes se traslada á los cuerpos que á continuación de 
cada uno se manifiesta.

D. Manuel Santos y Prieto, Teniente del regimiento 
infantería de Guadalajara , núm. 20, destinado de Te
niente al regimiento infantería de Zamora , núm. 8.

D. Matías Tabuenca y Puebla, Teniente del provincial 
de Zamora, núm. 39 , de Teniente al regimiento infante
ría de Guadalajara, núm. 29.

D. José López Muñoz y Agorreta , Teniente del regi
miento de Córdoba, núm. 10 , de Teniente al regimien
to de Soria , núm. 9.

D. José de la Huerta y Calderón, Teniente del provin
cial de Málaga, núm. 20, de Teniente al regimiento de 
Córdoba, núm. 10.

D. Meliton García y Frutos, Teniente del provincial

Je Zamora, núm. 39, de Teniente al regimiento de So- 
úa , núm. 9.

D. Juan Guillen y ttu iz , Teniente del provincial de 
Córdoba, núm. 9 , de Teniente al regimiento del Prínci
pe, núm. 3.

D. Silvestre Valenzuela y Valenzuela, Teniente del 
provincial de León „núm . 7 , de Teniente al provincial 
Je Córdoba , núm. 9.

D. Juan Luque y Ruiz, Teniente del provincial de Te
ruel, núm. 56 , de Teniente al regimiento de Valencia, 
número 23.

D. José Vasco y Vasco , Teniente del provincial de 
A randa, núm. 59, de Teniente al regimiento de Navarro, 
número 25.

D. Cosme Sanz y Cano, Teniente del provincial de 
Zamora , núm. 39,, de Teniente al provincial de Aranda, 
número 59.

D. Pedro Mayo y Martínez, Teniente del batallón pro
vincial de Valladolid,, núm. 27 , de Teniente al regimien
to de Navarra , núm. 25. /

D. Tomás Chamochin y Calmo, Teniente del batallón 
provincial de Cangas de Tineo , núm. 64, de Teniente al 
provincial de Yalladolid, núm. 27.

D. José Damell Iglesias, Teniente Ayudante del regi
miento de Soria, núm. 9, de Teniente al regimiento de 
Iberia , núm, 30.

D. Julián Ortiz y Marcó, Teniente del provincial de 
Segorbe, núm. 73, de Teniente al regimiento de Astú
rias , núm. 31.

D.*José Maresco y Mallido, Teniente del provincial de 
Játiva, núm. 71 , de Teniente al provincial de Segorbe, 
número 73.

D. Antonio Hernández y Juaner, Teniente del provin
cial de Teruel , núm. 56, de Teniente al regimiento de 
Sevilla, núm. 33.

D. Juan Prada y Rodríguez, Teniente del regimiento 
de la Reina , núm. 2 , de Teniente al provincial de Te
ruel, núm . 56.

D. Antonio Mora y Carratalá, Teniente del provincial 
de Murcia, núm. 10 , de Teniente al regimiento de Gra
nada , núm. 34.

D. Cárlos Maseres y Caturla, Teniente del provincial 
de Lorca, núm. 26, de Teniente al provincialde Mur
cia , núm. 10.

D. Ramón Jerónimo y Sánchez, Teniente del provin
cial de León , núm. 7 , de Teniente al regimiento de Gra
nada , núm. 34

D. Alfonso Alvarez y Arias, Teniente del provincial 
de Badajoz, núm. 2 , de Teniente al regimiento de Mur
cia , núm . 37.

D. Manuel Inojal y P izarro , Teniente del provincial 
de Baeza , núm. 76, de Teniente al regimiento de Murcia, 
número 37.

D. Francisco Luna y T orres, Teniente del regimiento 
de León, núm. 38 , de Teniente al provincial de Baeza, 
número 76.

D. Elias González y Paño, Teniente del regimiento de 
Almansa, núm. 18, de Teniente al provincial de Búrgos, 
número 36.

D. Antonio Perez y Borreguero, Teniente del provin
cial de Pontevedra, núm. 17, de Teniente al regimiento 
de Almansa, núm. 18.

D. Ramón Ferrer y García , Teniente del provincial de 
Córdoba , núm. 9 , de Teniente al provincial de Guadix, 
número -21.

D. Miguel Perez y Perez, Teniente del provincial de 
Cangas de Onís, núm. 63, de Teniente al provincial de 
Córdoba, núm . 9.

D. Leandro García y Balriberos, Teniente del regi
miento de Cantabria, núm. 39, de Teniente al provincial 
de Zamora, núm. 39.

D. Francisco Aleu y N aneti, Teniente de cazadores de 
las Navas , núm. 14, de Teniente al regimiento de Can
tabria, núm. 39.

D. Antonio Torres y A rias, Teniente del provincial 
de Monterey, núm. 34, de Teniente al provincial de la 
Cor uña , núm. 42.

D. José Mosquera y Baamonde, Teniente del provin
cial'de-.Santander , núm. 40, de Teniente al provincial 
de la Coruña, núm. 42.

D. Manuel López y Fernandez, Teniente del regimien
to de América , núm. 14, de Teniente al provincial de 
Madrid, núm. 43.

D. Eustasio Serres y Argomaniz , Teniente del provin
cial de O rense, núm. 15, de Teniente al provincial de 
Patencia, núm. 44.

D. Julián Aranáz y García, Teniente del regimiente de 
N avarra, núm. 25, de Teniente al provincial de Orense, 
número 15.

D. Pascual Beitran y Teus , Teniente del provincial de 
Oviedo, núm. 8 / de Teniente al provincial de Castellón, 
número 52.

D. Pedro Sánchez y M artínez, Teniente del provin
cial de Monterey, núm. 34, de Teniente al provincial de 
Castellón, núm. 52.

D. Jerónimo Sánchez y Lorenzo, Teniente del pro
vincial de Lucena , núm. 78, de Teniente al provincial de 
M onterey, núm. 34.

D. Vicente Martin y Rojas, Teniente de cazadores 
de Tala vera, núm. 5, de Teniente al provincial de Ta- 

; lavera, núm. 60.
D. Miguel Rodríguez y López, Teniente del regimien

to de Aragón, núm. 21, de Teniente al provincial de 
Y ich, núm. 68.

D. Manuel Ferro y Novo, Teniente del provincial de 
Oviedo, núm. 8, de Teniente al regimiento de Aragón, 
número 21.

D. José Meseguér y Gonell, Teniente del provincial 
de Gerona, núm. 57, de Teniente al provincial de Man- 
resa , núm. 69.

D. Andrés Bellon y Somoza , Teniente del provincial 
,de  Ciudad-Real, núm. 30, de Teniente al provincial de 
Toledo , núm. 29.

D. Buenaventura Herrera y C erro/Teniente del pro
vincial de A lcázar, núm . 25, de Teniente al provincial 
de Ciudad-Real, núm. 30.

D, Ismael González y Mora , Teniente del provincial 
de Cáceres, núm. 36, de Teniente al regimiento de la 
Albuera, núm. 26.

D. José Navarro y Lemus, Teniente del provincial de 
Segovia , núm. 33 , de Teniente al provincial de Cáceres, 
número 36.

D. Luis Jiménez y Lorrio , Teniente del provincial de 
Ciudad-Real, núm . 30, de Teniente al regimiento de 
Córdoba, núm. 10.

D. Dainian del Aguila y Segros, Teniente del provin
cial de Lorca, núm - 26, de Teniente al provincial de 
Ciudad-Real, mím. 30.

D. Antonio Alonso y  Cordero , Teniente del regimien
to de la Princesa, núm. 4, de Teniente al batallón caza
dores de Llerena , núm. 17.

D. José González y O farril, Teniente del regimiento 
d.e Bailén, núm. 24, de Teniente al regimiento de Tole
do , núm. 35.

D. Rafael Galan y Vicente, Teniente Ayudante del p ro
vincial de Plasencia, núm. 32 , de Teniente al provincial 
de Lorca , núm. 26.

D. Vicente Piñeiro y Maseda, Teniente Ayudante del 
regimiento de Extremadura , núm. 15, de Teniente al 
provincial de Oviedo , núm. 8.

D. Manuel López yZabaleta, Teniente del provincial 
de Lérida , núm. 49, ele Teniente al provincial de León, 
número 7.

D. Manuel Fernandez y Rey, Teniente del provincial 
de Alcalá, núm . 58 , de Teniente al provincial de U tre
ra , núm. 77.

D. Alvaro Carazo y Granche, Teniente del regimiento 
de Borbon, núm. 17, de Teniente al provincial de Alcaláj 
número 58.

D. Alejandro Búrgos y Domínguez, Teniente del pro

vincial de Córdoba, núm. 9, de Teniente al provincial 
de Lucena , núm. 78.

D. Romualdo Zuleta*y Surga , Teniente del provin
cial de U trera , núm. 77, de Teniente al provincial de 
Córdoba, núm. 9.

D. Tadeo Cabrincti y Cladera, Teniente del provincial 
de Cádiz, núm, 37, de Teniente al prov incialde Zamo
ra , núm. 39.

D. Ramón Chinestra y Soler, Teniente del provincial 
de Utrera , núm. 77 , de Teniente al provincial de Cádiz, 
número 37.

D. José Fantoni y Solís, Teniente del regimiento de 
Africa, núm. 7 , de Teniente al provincial de Utrera, nú 
mero 77.

D. Enrique Pareja y Pareja, Teniente del regimiento 
de Murcia , núm. 37, de Teniente al regimiento de Afri
ca , núm. 7.

D. Celestino García y Hernández, Teniente del pro
vincial de Lugo, núm. 5 , de Teniente al regimiento de 
Murcia , núm. 37.

D. Luis Cárdena y Shcer, Teniente del regimiento de 
Extremadura, núm. 15, dé Teniente al provincial de Lu
go, núm. 5.

D. Máximo Alvarez Arenas y Millan, Teniente del pro
vincial de Cuenca , núm. 23 , de Teniente ai regimiento 
de Extrem adura, núm. 15.

D. Inocencio Carbdjo y Grijalvo, Teniente del provin
cial de Orense, núm. 15, de Teniente al provincial de 
Cuenca , núm. 23.

D. Bonifacio Alvarez y Obes , Teniente dél provincial 
de Oviedo, núm. 8 , de Teniente al batallón cazadores de 
Segorbe, núm. 18.

D. Rafael Pelaez y Pelaez, Teniente del provincial de 
Cangas de Tineo, núm. 61, de Teniente al provincial de 
Oviedo, núm. 8.

D. José ^García y Suarez , Teniente del regimiento de 
Castilla, núm. 16, de Teniente al provincial de Cangas de 
Tineo, núm. 61. '

D. Marcos González y Fernandez, Teniente del provin
cial de Baza, núm. 75 , de Teniente al regimiento de Cas
tilla , núm. 16.

D. Benito Comas y Yiana, Teniente del regimiento de 
M urcia, núm. 37 , de Teniente al provincial de Baza, nú 
mero 75.

D. Ricardo ^Mateos y Guerrero, Teniente del provincial 
de Murcia, núm. 10, de Teniente al provincial de Re
quena , núm . 72.

D. José Bernabé y Martínez , Teniente del provincial 
de Játiva , núm. 71 , de Teniente al provincial de Murcia, 
número 10.

D. Diego Aparicio y Sarabia , Teniente del regimiento 
de Luchaba, núm. 28, de Teniente al provincial de Játi
va, núm. 71.

D. Francisco Moreno y López, Teniente del regimien
to de Valencia, núm. 23, de Teniente al regimiento de 
Luchana , núm. 28.

D. Vicente Alhajar y Ostanco, Teniente del provincial 
de Tortosa, núm. 70, de Teniente al regimiento de Va
lencia, núm. 23.

D. José Moreno y González, Teniente del provincial 
de Jaén, núm. 1.°, de Teniente al regimiento de León, 
número 38r

D. Pascual Aguirre y Galan, Teniente del regimiento 
de Málaga, núm. 40, de Teniente al provincial de Jaén, 
número 4.°

D. José Gómez ŷ Mediviela , Teniente del regimiento 
de Extrem adura, núm. 15, de Teniente al regimiento de 
Málaga, núm. 40. . "

D. Pablo Mota y Mateo, Teniente del provincial de 
Almería, núm. 46, de Teniente al provincial de Alcázar, 
número 25.

D. Fernando Jiménez y Enciso, Teniente de cazadores 
de Antequera, núm. 16, de Teniente al provincial de Má
laga , núm. 20.

D. Ramón Esquiroz y Torres, Teniente del provincial 
de Zaragoza, núm. 55, de Teniente al batallón cazadores 
de Antequera, núm. 16.

D. Tomás Higuera y Soslre , Teniente Ayudante del 
regimiento Fijo de C eu ta , de Teniente ál provincial de 
Zaragoza, núm. 55.

D. José Ortega y Díaz, Teniente del regimiento de 
León , núm. 38, de Teniente al provincial de Málaga, n ú 
mero 20.

D. Frutos Pereira y Julia , Teniente del provincial de 
Málaga , núm. 20, de Teniente al regimiento de León, 
número 38.

D. Enrique Gutiérrez y Salamanca , Teniente del pro
vincial de Requena, núm. 72, de Teniente al provincial 
de Oviedo , núm . 8.

D. Juan Aguado y Sesma, Teniente del provincial de 
Zaragoza, núm. 55, de Teniente al regimiento de la Rei
na , núm. 2.

D. Joaquín Vicens yLostao, Teniente del provincia 
de Aranda , núm. 59, de Teniente al provincial de Zara 
goza, núm. 55.

D. Cecilio Diaz % González , Teniente del provincial 
de la Coruña, núm. 42, de Teniente al provincial de 
Aranda , núm. 59. . -

D. Lorenzo Merino y Manzano, Teniente del regim ien
to de Extremadura, núm. 15, de Teniente al provincial 
de Segovia, núm. 33.

D. Emilio Martínez y Gauna , Teniente del provincial 
de Pamplona, núm. 53, de Teniente al regimiento de Ex
tremadura, núm. 15.

D. Leoncio Martorell y Pozo , Teniente del provincial 
de Soria, núm. 14, de Teniente al provincial de Parmplo- 

• na, núm. 53. '
1). José Burillo y  Migues, Teniente del provincial de 

Requena, núm. 72 , de Teniente al provincial de Soria, 
número 14.

D. Manuel Gómez y Merinero, Teniente del provincial 
deTuy, núm. 18, de Teniente al provincial de Ponteve
dra, núm. 17.

D. Fausto Ortiz y Arroyo , Teniente del provincial 
de Teruel, núm. 56, de Teniente al provincial de Sala
manca, núm .24.

D. Benito Nava y Plaza, Teniente del provincial de 
Salamanca, núm. 24, de Teniente al provincial de Teruel, 
número 56.

D. Ignacio Altés y Bargallo, Teniente del provincial dé 
Alcañiz, núm. 67, de Teniente al provincial de Tarragona, 
número 51.

D. José Monlagut y Felez , Teniente del provincial de 
Tarragona, núm. 51, de Teniente ai provincial de Alcañiz, 
número 67.

D. Mariano Cáncer y Gonzalvo, Teniente del provin
cial de Zaragoza, núm. 55, de Teniente al provincial de 
Alcañiz, núm. 67.

D. Santiago Alvarez y Heros, Teniente del provincial de 
Alcañiz, núm. 67, de Teniente al provincial de Zaragoza, 
número 55. ♦

D. Andrés Miranda Aragón, Teniente del regimiento 
de la Reina, núm. 2, de Teniente al provincial de Tudela, 
número 65.

D. Ernesto Rubio y G irón, Teniente del provincial 
de Tudela, núm. 65, de Teniente al regimiento de la Rei: 
na, núm. 2.

D. José Quirós y Zubeldia, Teniente del provincial de 
Alicante, mím. 50, de Teniente al regimiento de Saboya 
número 6.

D. Tomás Pascual y Perez, Teniente del regimiento de 
Saboya, núm. 6, de Teniente al provincial de Teruel, nú
mero 56.

I). Nicolás Castellole y Palacios, Teniente Ayudante de’ 
provincial de Monforte, núm. 61 , de Teniente al regi
miento Fijo de Ceula.

D. Antonio Valdivieso y Subillaga, Teniente del re 
gimiento de Navarra, núm. 25, de Teniente alregimienh 
de Mallorca , núm. 13.

D. Mariano Merino y Alvarez, Teniente del provincia

de Jaén, núm. 1.°, de Teniente al provincial de Játiva, nú
mero 71.

D. Francisco Cordon y Cabrera, Teniente del provin
cial de Requena, núm. 72, de Teniente al provincial de 
Jaén, núm. 1.* •

D. José González y Rodríguez, Teniente del provincial 
de Soria , núm. 14 , de Teniente al provincial de Cangas 
de Tineo, núm. 64.

D. Pedro Grandio y López, Teniente del provincial de 
León, núm. 7, de Teniente al regimiento de la Princesa, 
número 4.

D. Rogelio López y Ponce de León, Teniente del pro
vincial de Cáceres, núm. 36, de Teniente al batallón ca
zadores de Madrid, núm. 2.

D. Leopóldo Ruiz y Dalmaso, Teniente del provincial 
de Alcázar, núm. 2o, de Teniente al batallón cazadores de 
Madrid, núm. 2.

D. Felipe Martínez y Gutiérrez, Teniente del provin* 
ciaCde Vich, núm. 68, de Teniente al provincial de Gua
dalajara, núm. 38.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Teniente del provin
cial de Tarragona, núm. 51, de Teniente al provincial de 
Gerona, núm. 57.

D. Alvaro Nogués y Ruiz, Teniente de cazadores de 
Baza, núm. 12, de Teniente al provincial de Tarragona, 
núm. 51.

D. Luis Bermudez de Castro y Valderrama , Teniente 
del regimiento de la Albuera, núm. 26, de Teniente aWe- 
gimiento de Borbon, núm. 17.

D. Víctor Sanz y Cantero, Teniente del provincial de 
Vich, núm. 68, de Teniénle al regimiento de América, 
número 14.

D. Juan Padriani y España, Teniente del provincial 
de Cuenca, núm. 23 , de Teniente al provincial de Alcalá, 
número 58.

D. José Porcel y del F ierro , Teniente del provincial 
de Alcalá, núm. 58, de Teniente al regimiento de Borbon, 
número 17.

D. Francisco Billón y Bauza, Teniente del regimiento 
de Asturias, núm. 31, de Teniente al regimiento de*Ge- . 
roña, núm. 22.

D. Pascual Pan y Cotrina, Teniente del regimiento de 
Gerona, núm. 22, de Teniente al regimiento de Astúrias, 
número 31. t

D. Mariano González y Merchante, Teniente del regi
miento de San Fernando, núm H , de Teniente a.l batallón 
cazadores de Barcelona, núm. 3.

D. José Melero y Vida, Teniente de cazadores de Bar
celona, núm. 3, de Teniente al provincial de Almería, n ú 
mero 46.

D. Eugenio Simiagui y Blazquez, Teniente del provin
cial de Zamora, núm. 39, de Teniente al batallón cazado
res de Barcelona, núm. 3.

D. Juan Durán y Padilla, Teniente de cazadores de Bar
celona, núm. 3, de Teniente al provincial de Sevilla, nú
mero 3. *

D Silvestre Couceiro y González, Teniente del p ro
vincial de Alcañiz, núm. 67, de Teniente al provincial de 
Lorca, núm. 26.

D. Juan Armada y Cid, Teniente del regimiento de 
Borbon, núm. 17, de Teniente al provincial de Betanzos, 
número 197

D. Luis Muñoz y M uñoz, Teniente del regimiento 
Fijo de Ceula, de Teniente al regimiento de San Fer
nando, núm. 11.

D. Eduardo Gasqué y Barra , Teniente del provincial 
deYontevedra, núm. 37, de Teniente al provincial de Al
cañiz , núm. 67.

D. José Gafas y M enendez, Teniente del provincial 
de Alcalá, núm. 58 , de Teniente al provincial de Torto
sa , núm. 70.

D. Luis Simó y Perez, Teniente graduado, Subteniente 
del batallón provincial de Castellón, núm. 52, de Te
niente al provincial de Alicante, núm. 50.

D. Antonio Alcázar y González , Subteniente del regi
miento de Granada , núm. 34, de Teniente al provincial 
de Requena, núm. 72.

D. José-García y Urzaiz, Subteniente del provincial 
de Zambra, núm. 39, de Teniente al regimiento de Mur
cia , núm. 37.

D. Modesto Martínez y Borgas , Subteniente del pro
vincial de Huesca, núm. 54, de Teniente al provincial 
de Vich, núm. 68.

D. Angel Alvarez y González, Subteniente del reg i
miento de Navarra, núm. 25, de Teniente al provincial 
dé Zamora, núm. 39.

D. Vicente Lázaro y Puig , Subteniente del regimiento 
de N avarra, núm. 25, de Teniente al provincial de la Co
ruña , núm. 42.

D. José Capellá y Riera , Teniente graduado, Subte
niente de cazadores de Chiclana , núm. 7, de Teniente 
al regimiento de Mallorca, núm. 13.

D. Federico Ascensión y González, Subteniente del 
provincial de Plasencia, núm. 32, de Teniente al provin
cial de Cáceres, núm. 36.

D. José González y O rna , Teniente graduado, Subte
niente agregado á Ingenieros, de Teniente al regimiento 
de Castilla , núm. 16. -

D. Trinidad Campo y Quintero, Teniente graduado, 
Subteniente de cazadores de las Navas , núm. 4 4, de Te
niente áí provincial de Soria, núm. 14.

D. Arturo Cotarela y Valenzuela , Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de Baza, núm. 42, de 
Teniente al mismo cuerpo. _ v ■ ■ .

D. Arturo Escobar y Mancha, Teniente graduado, Sub
teniente de cazadores de las Navas, núm. 44, de Tenien
te  al provincial de Alcázar de San Juan , núm. 25.

D. Manuel Lara y Rubio , Subteniente del provincial 
de Córdoba, núm. 9 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eduardo Mensayas y P a n , Subteniente del reg i
miento Fijo de Ceuta , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Nicasio Brañanova, Teniente graduado, Subtenien
te agregado á Ingenieros, de Teniente al provincial de 
Monterey , núm. 34.

D. Augusto Lunares y Pombo, Teniente graduado, Sub
teniente de cazadores de Segorbe , núm. 18, de Teniente 
al batallón cazadores de las N avas, núm. 44.

D. Cipriano Alba y R odriguez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Zaragoza, núm. 42 , de 
Teniente al provincial de Cuenca, núm. 23.

D. Jesualdo Azañas y G arrido, Subteniente del p ro
vincial de León, núm. 7 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Angel Moreno y de la Tejera , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Zaragoza, núm. 42 , de 
Teniente al provincial de Alcalá, núm. 58.

D. Antonio Zabala y Gallardo, Teniente graduado, 
Subteniente agregado á ingenieros, de Teniente al p ro
vincial de Pontevedra , núm. 47.

D. Francisco Ozores y Alonso, Subteniente del provin
cial de Lugo, núm. 5, de Teniente al provincial de Tuy, 
número 18. .

D. Enrique García Jimada y Mesansa, Subteniente 
del provincial de León, núm. 7 , de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Vicente Espí y Cubillo, Teniente g raduado , Sub
teniente del regimiento de E xtrem adura , núm . 4 5 , de 
Teniente al provincial de L érida, núm. 49.

D. Pedro Llanderas y Pastor, Subteniente del regi
miento de Cuenca, núm. 27, de Teniente al provincial de 
Orense, núm. 15.

D. Alvaro Serrano y Echarri, Teniente graduado, Sub
teniente de cazadores de Arapiles, núm. 11, de Teniente 
al regimiento de Extremadura, núm. 15.

D. José Góngora y P eña, Teniente graduado , Subte
niente del batallón cazadores de Sim ancas, núm . 43, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Guillermo Aloy y C erro , Subteniente del regim ien 
to de Astúrias, núm. 31, de Teniente al provincial de 
V ich, núm. 68.

D. Pedro Cornell y Cornell, Teniente graduado, Sub-



eniente de cazadores de Arapiles, núm. 41, de Teniente 
ál provincial de Teruel, núm. 56.

D. Zenon Montañés y Castillon, Teniente graduado, 
Subteniente de cazadores de Baza, núm. 12 , de Tenien
te al provincial de Zamora, núm. 39.

D. José Martín y Pozuelos, Teniente graduado, Subte
niente agregado á Ingenieros, de Teniente al batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Tomás Pavía y Sabignone, Subteniente del regi
miento del Infante, núm. 5, de Teniente al provinciarde 
Alcázar, núm. 25.

D. Luis Camargoy Campos, Subteniente del provincial 
de Plasencia, núm. 32, de Teniente al regimiento de 
Navarra, núm. 25.

D. Guillermo Diez y Negro, Subteniente del provin
cial de Zam ora, núm. 3 9 , de Teniente al provincial de 
Cangas de Onís , núm 63.

D. Gregorio Guzman de Villoría y Palavicino, Subte
niente del regimiento de la Constitución, núm. 29 , de 
Teniente al regimiento del Infante , núm. 5.

D. Antonio Alvarez y Fernandez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Zaragoza, núm. 12, de Te
niente al batallón cazadores de Tarifa, núm. 6.

D. José Ceballos y Urrutia, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de la Princesa, núm. 4, de Teniente 
al regimiento de Iberia , núm. 30.

D. Antonio Dabán y Ramírez de Arellano, Subtenien
te de cazadores de Madrid, núm. 2 , de Teniente al pro
vincial de Badajoz, núm. 2.

D. Ventura Fernandez Aramburu y Armario , Subte
niente del regimiento de Gerona , núm. 22, de Teniente 
al regimiento de Búrgos, núm. 36.

D. Miguel Yalenzuela y Ferrer, Teniente graduado, 
Subteniente agregado á Ingenieros, de Teniente al bata
llón cazadores de Ciudad-Rodrigo , núm. 9.

D. Ernesto Salazar y Albarraa, Capitán graduado, Sub
teniente de cazadores de Vergara , núm. 15, de Teniente 
al batallón cazadores de Tala vera , núm. 5.

D. José García y Obregon, Teniente graduado, Subte
niente de cazadores de Talavera , núm. 5 , de Teniente 
al provincial de Santander, núm. 40.

D. Ignacio Montaner é Iraola, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Astúrias, núm. 31 , de Tenien
te al mismo cuerpo.

D. Miguel Ohuler y Pons, Subteniente del regimien
to de Búrgos, núm. 36, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eduardo Mendoza y Montero, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de Sim ancas, nú
mero 13 , de Teniente al mismo cuerpo,

D. Leandro Vivanco y Ubon, Subteniente del provin
cial de Valencia, núm. 48 , de Teniente al regimiento de 
la Albuera , núm. 26.

D. Luis Dabán y Ramírez de A rellano, Teniente gra
duado, Subteniente de cazadores de Madrid , núm. 2 , de 
Teniente al provincial de Badajoz, rlúm. 2.

D. Eusebio Gúzman y Prats, Teniente graduado, Sub
teniente de cazadores de Baza , núm. 12, de Teniente al 
provincial de Zamora , núm. 39.

D. Félix del Castillo y Dohaberriague, Subteniente 
del regimiento de América, núm. 14, de Teniente al pro
vincial de Alicante, núm. 50.

D. Salvador Vega y Fernandez, Teniente graduado, 
Subteniente de cazadores de Arapiles, núm. 11, de Te
niente al batallón cazadores de Mérida, núm. 19.

D. Juan Revuelta y Núlto , Teniente graduado, Subte
niente de cazadores de Chiclana , núm. 7 , de Teniente al 
regimiento de Navarra , núm. 25.

D. Eusebio Guindulain y R in , Teniente graduado, 
Subteniente de cazadores de Chiclana, núm. 7 , de Te
niente al regimiento de Bailón, núm. 24.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Noviembre de 
1860, en Jos autos pendientes ante Nos por recursó de 
casación, seguidos por D. Fernando Moure, Cura rector 
de la parroquia de San Jorge de la Coruña, con D. S a 
turnino Aspe, como apoderado de los Albaceas testamen
tarios de D. Juan José de Arana, sobre cumplimiento de 
una memoria piadosa y pago de sus atrasos:

Resultando que Doña Mariana Perez Hervías, vecina 
de la Coruña , otorgó testamento en 14 de Marzo de 1792, 
por el que, al̂  tiempo de instituir heredera universal á 
su sobrina Doña Josefa Bermudez de Figueroa, estableció 
en dicha parroquia un aniversario perpetuo anual, de
signando é hipotecando para su cumplimiento la parte 
de la fábrica de mantelería de la Coruña de que era due- 
lia > Y \as. de paños , lona y jarcia en la villa de Sada, con 
prohibición de enajenarlas sin esta carga :

Resultando que al fallecimiento de la testadora entró 
á poseer dichas fincas su heredera, la cual por testamen
to de 26 de Marzo de 1822 dispuso de dos casas que le 
pertenecían, una de las cuales aparece ser la misma gra
vada en que estuvo la expresada fábrica ; y demandados 
ejecutivamente los herederos de esta testadora en Agosto 
de 1826 sobre pago de 24.790 r s , , entre los diferentes 
bienes que, para cubrir este crédito , se em bargaron, lo 
fué la misma finca mencionada , que se tasó en 91.275 
re a les :

Resultando que en el remate que se celebró á su con
secuencia, se aprobaron las proposiciones que hizo Don 
Saturnino Aspe, en nombre de D. Juan José Arana, para 
la compra de dicho edificio, fábrica mantelería, por las 
dos terceras partes de la tasa, con la condición deque 
verificaría su entrega cuando los deudores proporciona
ran todos los documentos de pertenencia que acreditasen 
su legitimidad hasta 26 de Enero de 1625, en que fué hi
potecada á un censo toda la finca ó parte de ella; y que 
dicha postura se había de entender libre de todos los de
rechos, gastos judiciales y extrajudiciales , que serian de 
cuenta de los deudores; y Seguidamente se otorgó escri
tura por valor de 60.250 rs., importe de dichas dos térce- 
ras partes, de cuya cantidad entregó el comprador 15.200 
reales, constituyéndose responsable á satisfacer el resto 
luego que los ejecutados desvaneciesen las dificultades 
ocurridas acerca de los derechos de terceros interesados 
en la finca:

Resultando que en 20 de Diciembre tomó posesión de 
ella el representante del comprador, el cual ocurrió al 
Corregidor de la Coruña para que por el Escribano de 
hipotecas se le proveyese de una certificación expresiva 
de los gravámenes que tenia aquella finca desde que se 
creó el registro, y de ella resultó que habia estado afecta 
a la responsabilidad de varios créditos desde 1768 á 1824; 
pero sin encontrarse entre ellos el impuesto por Doña 
Mariana Perez Hervías , hasta que en 27 de Enero de 1836 
se tomó razón de é l :

Resultando que en 29 de Mayo de 1857 el citado Cura 
propio de la parroquia de San Jorge acudió, como Fiscal 
del cumplimiento de las obligaciones piadosas estableci
das en la misma, al Juzgado de primera instancia de la 
Coruña ; y haciéndole presente que la casa hipotecada al 
pago de los actos religiosos dispuestos por Doña Mariana 
Hervías se hallaba en descubierto desde 1833 á 1857, 
ambos inclusive, á razón de 240 rs. en cada u n o , pidió 
se condenara á D. Saturnino A spe, en representación de 
D. Juan José de Arana , como uno de los compradores de 
dicha casa, á satisfacer 5.760 rs., importe de los atrasos, 
y  a continuar en lo sucesivo sin la menor interrupción 
contribuyendo con la limosna expresada :

Resultando que D. Saturnino Aspe contestó á la de
manda solicitando se le absolviese de ella y declarase 
nula la fundación de 14 de Marzo de 1792, y la hipoteca 

^constituida sobre la expresada casa, alegando la adqui
sición que hizo de ella en subasta pública, y por venta 
judicial sin el gravamen que se reclam aba, y las disposi
ciones de los Reales decretos de 23 de Mayo de 1845 , 11 
de Junio de 1847, y de la ley 17 , tít. 5.° , lib. 1.° de la 
Novísima Recopilación:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que las partes articularon , dictó sentencia el Juez 
de primera instancia en 26 de Abril de 1858, que con
firmó la Sala tercera de la Real Audiencia , de la Coruña 
en 21 de Mayo de 1859, condenando al apoderado de los 
albaceas y testamentarios del demandado, como dueños 
y poseedores de dicha finca , á satisfacer al demandante 
los 5.760 rs. reclamados, importe de 24 años de atrasos 
de la memoria sobredicha; entendiéndose con reserva de 
sus respectivos derechos al demandante y al demandado: 

Y resultando que contra esta sentencia se interpuso 
recurso de casación fundado en conceptuarse opuesta:

1.° A los Reales decretos de 23 de Mayo de 1845 , 11 
de Junio de 1847 , Real orden de 21 del mism o, y á la 
doctrina consignada por este Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de Junio de 1857:

2.® A las leyes 1 .a, 2.a, 3.a y 4.a , tít. 16 , lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, relativas á la toma de razón de 
las hipotecas:

3. A la ley 5.a, tít. 8.°, lib. 11 del mismo Código, so
bre prescripción de acciones:

A la 17, tít. 5.°, libro 1.° de la misma Recopila
ción que previene no se admitan instancias de manos 
muertas para la adquisición de bienes :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zuniga:

Considerando que la ley 1.a, tít. 16, libro 10 de la No
vísima Recopilación declara exento de toda obligación al 
tercer poseedor de casas ó heredades acensuadas ó hipo
tecadas , aunque tenga causa del vendedor, cuando del 
gravámen no se ha tomado razón en el oficio de hipote
c a s , prohibiendo además la ley 3.a que sin llenar dicho 
requisito hagan fe los instrumentos de imposiciones de 
bienes raíces gravados con alguna carga , y todos los que 
tengan especial y expresa hipoteca ó gravámen para el 
efecto de perseguirlo :

Considerando que no habiéndose registrado la impo
sición de que se trata ántes del año de 1826, en que el 
demandado compró la finca que se supone gravada, debe 
apreciarse esta como libre de una carga de que no pudo 
tener conocimiento el comprador: ~

Y considerando, por consiguiente, que al decidir lo 
contrario la sentencia de la Sala tercera de la Real Au
diencia d e ja  Coruña, ha infringido las citadas leyes 1.a 
y 3 .a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
doctrina consignada por este Tribunal en 9 de Junio 
de 1857;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso , y en su consecuencia casamos y anu
lamos la citada sentencia, devolviéndose el depósito al 
recurrente.

Así por la presente , de la que se pasarán copias para 
su publicación en la Gaceta y en la Colección legislativa , 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López 
Vazquez.=Sebastian González Nandin.— Miguel Osca.== 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de Ecliarri.=Pablo J i 
ménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
dé Justicia , estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.=*José Calatraveño.

En la villa y  corte de Madrid, á 23 de Noviembre 
de 1860, en los autos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de la Capitanía general de Granada 
y el de primera instancia de la Carolina acerca del co
nocimiento de la causa instruida contra Luis Rusillo por 
golpes á un guardia civil:

Resultando que en la noche del 30 de Junio último el 
Alcaide de la cárcel de Badén dió parte al segundo Te
niente Alcalde de dicha ciudad de que la Guardia civil 
habia puesto preso á Luis Rusillo, con cuyo motivo se 
empezaron á instruir por la referida Autoridad las opor
tunas diligencias , que luego fueron remitidas al Juez del 
partido, y e n  las que el Rusillo declaró que á las nueve 
y media de la noche iba montado en su muía llevando 
además otra caballería, y al pasar por la calle Real, por 
donde cruzaban también en diferentes direcciones varias 
personas y caballerías, oyó decir: «mira que ha derriba
do al muchacho;» pero no creyendo que Jo dijesen por 
é l , porque nada habia visto, continuó su camino: que á 
pocos pasos se llegó á él un hombre á quien no conoció, 
é increpándole con palabras obscenas, le dijo: ¿no vé V. 
que ha derribado?....; y sin añadir más le dió un golpe 
en el muslo, é intentó darle o tro , para evitar el cual se 
apeó de la m uía: que acto continuo se abalanzó á él el 
indicado sujeto, á quien dió entonces con una vara que 
llevaba , y agarrándose después á brazo partido, derribó 
tres veces en tierra ; y por últim o, que siguiendo su ca
mino le detuvo á poco un guardia civil y le condujo á 
la cárcel:

Resultando que en la misma sumaria declararon cua
tro testigos presenciales confirmando lo expuesto por Ru
sillo, y diciendo que eL hombre que disputó con este 
iba vestido de paisano y con gorro redondo á la cabeza; 
apareciendo después que dicho hombre era el guardia ci
vil Ramón Medel, que según estos testigos acompañaba 
á dos mujeres, sin que llevase, como él supone, el caba
llo del Teniente del cuerpo para darle agua:

Resultando que también se formaron diligencias por 
la Guardia c iv il , en las que han depuesto Ramón Mcdel 
y dos mujeres que el Ramón en troje de cuartel iba ó 
rlar agua a! caballo de su Je fe ; y como observase que un 
paisano que conducía dos caballerías habia derribado á 
un niño en la calle Real, se dirigió á rep; cu le; le con 
pal ti.uMs coi loses, y el paisano le golpeó con u.in vara v 
tiro • spuc> Ires veces ;d suelo:

U sultaodo que I Jo z de pritiv^ c instan.-i • reclamó 
íe i < Auton.1.»d m :¡:.»r ; ■ ¡ se inuih e del co .ocimienío 
de I causa. y habí id negad > á <•;!.> se fo¡ mó la p á 
sente competencia :

Resultando que dicho Juez alega, para apoyar su pe
tición , que según aparece de sus actuaciones la agresión 
partió del guardia Medel, quien por lo mismo hizo per
sonal la cuestión, produciendo una riña é imposibilitán
dose por lo tanto de prestar servicio propio de su insti
tuto , por lo cual no hubo el delito de insulto ó atropello 
á la Guardia c iv il , que produciría el desafuero del que 
lo hubiera cometido; y que la prueba que se decia exis
tir en la sumaria militar era menos robusta que la que 
se desprende de sus actuaciones :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
Granada se funda, para sostener que le corresponde el 
conocimiento de la causa, en que Medel iba vestido de 
uniforme; en que considerándose la Guardia civil siem
pre de servicio, se reputa la falta que contra ella se co
mete como si fuera hecha á centinela, y el que los insul
ta, veja ó atropella queda sujeto á la jurisdicción militar 
con arreglo á la Rea! orden de 28 de Agosto de 1848; y 
por último, en que está probado en la sumaria que ins
truyó el Fiscal que Lim, Rusillo insultó y atropelló á 
un guardia civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
rribunal D. Felipe deUrbina:

Considerando que por la declaración de Luis Rusillo 
resulta que dió un golpe con la vara que llevaba y der
ribó en tierra hasta por tres veces al hombre que se di
rigió á ól atribuyéndole el hecho del atropello del m u
chacho, por lo que, y por lo demás que acerca de esto 
aparece de estas actuaciones, no puede dudarse que Ru
sillo hizo á dicho hombre, que consta ser el guardia ci
vil Ramón Médel, una tenaz resistencia:

Considerando que asimismo resulta por las declara
ciones de varios testigos que Medel usaba el traje de 
cuartel y gorra propia de los de su cuerpo cuando in
tentó detener á Rusillo por el hecho que se ha referido, 
y que desempeñó entonces uno de los deberes corres
pondientes al instituto de la Guardia civil:

Y considerando que por las disposiciones vigentes los 
^ue insultan ó atropellan á los guardias civiles quedan 
sometidos á la jurisdicción militar;,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Granada, á quien se remitan unas y 
atrás actuaciones para que. proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
9aceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
fas , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino =R am on María de A rriola.=Félix 
Herrera de la Riva.=«Juan María Biec.=Felipe de U rbi- 
na.=Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro 
i  el Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 23 de Noviembre de 1860 — Dionisio Antonio 
de Puga.

RECTIFICACION.

En la segunda sentencia de las publicadas en la Gaceta 
del dia 27 del corriente , en el segundo considerando, lí
nea 8.a, donde dice por error de copia beneficio, debe de
cir beneficii. En el segundo punto del último consideran
do , línea 6.a, donde dice eu , debe decir su.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n su m o s  ,

C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 28 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el servicio de formación de teleras durante el 
año próximo de 1861, bajo el preció máximo admisible 
de 22 céntimos de real por cada quintal métrico de mi
neral que se forme en teleras.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en es
ta Dirección y en el citado establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino de , enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de forma
ción de teleras de este establecimiento para el año de 1861,
se compromete á tomarlo a su cargo por el precio de.........
cada quintal métrico (el precio se expresará por letra).

(Fecha y firma).»

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=E1 Director ge
neral , José Gener.

El dia 31 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Riotinto para contratar las obras 
necesarias para la conducción de aguas desde el socavori 
bajo de Nerva al segundo departamento de cementación, 
la cual se verificará con arreglo al pliego de condiciones 
y presupuesto facultativo que obra de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento, bajo el ti
po máximo de 3.800 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente :

«El que suscribe, vecino de........................  enterado del
pliego de condiciones y presupuesto para contratar la 

J construcción de las obras necesarias para la conducción 
I de aguas del socavón bajo de Nerva á los terreros del

segundo departamento de cementación , se compromete á 
tomarlo á su cargo con sujeción á dicho pliego y presu
puesto por el precio d e rs.

(Fecha y firma.)»
Madrid 26 de Noviembre de 4 860.=E1 Director gene

ral, José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por R eal órden de 12 de Ju

lio último, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, paia la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
cuatro casillas de peones camineros en la carretera de 
Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca, bajo el tipo 
de 91.895 rs. 24 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p úblicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio,de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.600 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 600 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Noviembre de 4 860.=E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 22 de Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de cuatro casillas de peones cam i* 
ñeros en la carretera de Villacastin á V igo , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de tres obras de fábri
ca en la carretera de Orense á Santiago , cuyo total pre
supuesto asciende á 1.805.566 rs. 75 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pon
tevedra ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ai*reglándose exactamente d idjin ií) m lelo, y la can— 
ti.Lid que ha de consigna] ' prévennenu* como garantía 
para tomar parte en osla mbasL¡ s- ; ;i de 90.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m é
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 2 i  de No v i emb r e  do 1 8 6 0 . =  El Director gene
ral de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de tres obras de fábrica en la carre
tera de Orense á Santiago , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
(pie será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras del iro- 
zo de la carretera de San Cebrian á León, comprendido 
entre Benavente y el límite de la provincia de aquel 
nombre con la de Zamora, bajo el tipo de 654.680 rs. 13 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
mora ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 32.700 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fiiado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 600 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 24 de Noviembre de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................................., enterado del

anuncio publicado con fecha 24 de Noviembre último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un tro
zo de la carretera de San Cebrian á León, comprendido 
entre Benavente y el límite de la provincia de aquel nom
bre con la de Zamora, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
de................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Diciembre próximo, á lasdocede su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de varias obras que faltan 
en el trozo primero déla carretera deValdealgorfa á Cas
tellón, bajo el tipo de 486.260 rs. 14 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y 
en Castellón ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 

,.para tomar parte en esta subasta será do 24.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al

fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada* 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé
nos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs..

Madrid 24de Noviembre de 1860.=E l Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan en el primer 
trozo’de la carretera de Valdealgorfa á Castellón , se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m a s , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propppente Á Ia ejecución de las 
obras.) '"J- • ....

(Fecha y firma del proponen!#^

En virtud de lo dispuesto por Real den dé esta fe
cha, esta Dirección general Jia señalado el dia W d e í pró
ximo mes de Diciembre, áLiá£ doce dp su mañana, para 
la adjudicación en pública Subasta de/las obras de 22 ca
sillas de peones camineros para la carretera de Madrid á 
Badajoz, en la provincia de Cáeeres, cuyo presupuesto 
es de 516.406 rs. 14 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante ía Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cace- 
res ante el Gobernador de la provincia, hallándose erí 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 26.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de • 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 600 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 26 de Noviembre de 1860. =■ El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   .................., enterado del anun

cio publicado con fecha 26 de Noviembre último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 22 casillas 
de peones camineros para la carretera de Madrid á Bada
joz, provincia de Cáeeres, se compromete á tomar á su 
c ’.rgo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de............

(Aquí la proposición que se haga , a Imitiendo ó me
jorando lisa y I¡ mámente el tipo fijado: poro, advirtiendo 
que erá desechada loda. propuesta enupu* no s<' exprese 
del minad mienm la c ¡ntid. ¡i , e.^crit - n letra , por la 
que se couipr;>,¡.u!o el propínente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
25 de este m es, esta Dirección general ha señalado el dia 
7 de Diciembre próximo , á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
la cañería y depósito para las aguas que deben conducir
se desde la puerta de Bilbao hasta la nueva Gasa de Mo
neda de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en la portería mayor del mismo de manifiesto para cono
cimiento del público el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones á que han de sujetarse los-lici tadores, ade
más de las generales sobre contratas de Obras públicas 
aprobadas por Real órden de 18 de Marzo de 1846. Los 
precios tipos de cada servicio se designan en el presu
puesto total de 118.871,85 rs. por que se subasta esta 
obra.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; fijándose la primera mejora al pre
supuesto total en 100 r s . , y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores.

El contratista aumentará el depósito de 2.000 rs. has
ta la cantidad de 10.200 rs. cuando se extienda la escri
tura.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=E Í Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e ...................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 26 de Noviembre últim a y ' de las 
condiciones y requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de la cañería 
y depósito para las aguas que han de conducirse desde la 
puerta de Bilbao hasta la nueva Casa de Moneda de esta 
corte , se compromete á tomar á su cargo este servicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
Según noticias dadas por el Depósito hidrográfico de 

Londres, se publica el siguiente
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DE CHINA.

Bajos Furious.— Costa ÑO. de Borneo.
Estos bajos , en número de dos, fueron descubiertos 

en Agosto de 1859, por el vapor de guerra inglés Fu
rious que iba de Singapore á Hong-Kong por el estrecho 
de Balabas. El uno de ellos se halla próximamente en la
titud N. 6° 50' 45" y longitud E. 122° 22' 45,r, v el otro en 
latitud N. 7o 8' y longitud E. 122° 30'.

Aunque dichos bajos fueron vistos claram ente, como 
el vapor anduvo sobre el primero una regular distancia 
ántes de pararse, solo se sondó en 27 biazas de agua 
arena y fango, demorando el estremo Oeste de las islas 
Mantananí al^S. 24° 28' E., y el extremo Este al S. 38° 3 'E .: 
supónese que el menor fondo de este bajo será de 10 
á 12 brazas. En el segundo se detuvo el vapor en el mo
mento que estuvo sobre él y sondó en 15 brazas, sin ob
tener la calidad del fondo; pero á la vista parece ser de 
arena blanca con manchones de piedras oscuras. Desde 
el lugar en que se sondó demoraba el pico de la Isla Ban- 
guey un poco al Norte del N. % N E., y el extremo Oeste 
de las Islas Mantananí al S. 1o 30’ E.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 27 de Noviembre de 4860.=^Francisco Chacón.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Orense.

Esta Administración, en vjrtud de órden superior saca 
a pública éubasta por tres años los derechos de consu
mos del Ayuntamiento de Abion bajo las condiciones s i
guientes:
, . 4\  „E!arriend o será por tres años, contados desde el 

V £o  c  ® Enero de 186i hasta 3t de Diciembre de 
1863. Comprende los derechos do consumos de vino co 
mún del reino, vinos generosos de todas clases vinagre 
aguardiente y licores, aceite de oliva, jabón duro v b hn  ’ 
do, y carnes muertas y en vivo.
, Eos derechos son los correspondientes á población 

de hasta o.OOO habitantes á que pertenece dicho pueblo 
A L P 'V  y s®.sat|sfaran con arreglo á la tarifa núm ef 

ro 8. de las unidas a la ley de 25 de Noviembre de 1859
2. La base para esta subasta, que debe verificarse con

libertad en las v entas, es la cantidad de .21.000 rs. ¡*ga.
lada por esta Administración en virtud de órden supe' 
rior de la Dirección general de Consumos fecha 7 del 
ac tu a l, y se compone de las parciales siguientes:

Importe
ESPECIES. del derecho

  de las tarifas.

Vino.........................................................    7.954
A ceite........................................................................... 333
Carnes.  ............................................................   14.702
Aguardiente y..licores.......................................... 700
Jabón...........................................................................  300
Vinagre............................. .... ..................................... 11

T otal de los derechos que se calculan  
en cada un año y servirán  de tipo 
para la su basta ........................................... 24.000

3.a El arrendatario recaudará desde el dia en que em
piece á regir el arriendo, en unión precisamente con los 
derechos del Tesoro , los arbitrios municipales y provin
ciales que estén concedidos ó se concedan sobre las espe
cies sujetas al impuesto; bajo el concepto de que así co
mo por los derechos ha de satisfacer el precio estipula
do en la subasta, por los arbitrios ha de hacerlo, no de lo 
qué por ello se recaude, sino la cantidad proporcional 
corrrespondiente al arriendo.

f . a La subasta constará de un solo rem ate, admitiém 
do$e todas las proposiciones que se presenten y cubran 
lafcpíñtidad de los expresados 21.000 rs. por cada un ano, 
soletándose el arrendador á todas las condiciones de este 
pliego.

5.a Tendrá lugar la expresada subasta en Orense, Ad
ministración de Hacienda pública , v en dicho puebla<ée 
Abion ante el Sr. Alcalde, el dia 40 de’ Diciembre próxi
m o, y hora de doce de su mañana.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, prévio 
el depósito del 2 por 100 de los expresados 21.000 realeo

7.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con 
iguales proposiciones, se admitirán pujas verbales duran
te un cuarto de hora á los sujetos por quienes estén 
suscritas.

. 8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones dé la Hacienda pública en los ramos que com
prende el contrato. 3

9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales p̂ t- 
ra asegurarla se sujetará á las tarifas y reglas establé- 
cidas para la Administración si la verificase la Hacienda.

10. Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario serán resueltas por el Alcalde 
de Abion, sin perjuicio de recurrir él que se considere 
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juz
gado especial de Hacienda, según sea el caso, gubernativo 
ó contencioso.

44. El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros ó fabricantes del término mu^ 
nicipal domiciliados á mayor distanc'ia de 2.000 varas 
«castellanas, con arreglo á los tipos establecidos ó que sp 
establezcan , y por los medios que expresa la Real ins
trucción de 24 de Diciembre de 4856.

12. El arrendatario está obligado á presentar los li-f 
bros y registros que lleve en el momento que sean recla
mados por la Administración de provincia , y en él caso 
de negarse á ello le parará el perjuicio que haya Jugar.;

13. En los cinco primeros dias de cada mes verificará 
el arrendatario el pago correspondiente al importe, de 
una mensualidad por los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados. La respectiva á municipales, también anti
cipada , deberá ingresarse en la Depositaría del Ayunta
miento , expidiéndose al arrendatario el correspondiente 
recibo con el V.° B.° del Alcalde y sello del Ayuritáiiiién- 
to , el cual presentará en la Administración.

14. Llegado el dia i 2 sin haber presentado los do
cumentos expresados ni hecho el pago en la Tesorería de 
la provincia , se acordará la intervención del arriando, 
sin perjuicio de aplicar á él la fianza que deba prestarse 
en los términos expresados en la condición 23-

lo. El arrendatario, con arreglo al art. 27 del Real de
creto de 15 de Diciembre de 4856, no puede deducir del 
importe de los recargos el 10 por 4 00 de administración, 
puesto que la Hacienda y los partícipes han de percibir 
íntegro el precio estipulado.

16. El arrendamiento se recibe á suerte y  ventura, 
y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho en 
ningún caso á solicitar rebaja de la cantidad estipulada

17. Si ocurriesen alteraciones en las tarifas , se au
mentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la propor
ción debida , sin que por esto pueda alterarse ni rescin
dirse el contrato.

4 8. La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario el mismo auxilio y favor que en iguales ca
sos prestaría á la Administración que hubiese en su lugar,

4 9. Concluido que sea el acto del remate, no sé ad
mitirá después ninguna proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

20. Si la aprobación de la subasta se difiere por má  ̂
de un mes, contado desde el dia del remate, el licitador 
podrá retirar su proposición, quedando libre de todo com
promiso. Si no tomase posesión del arriendo por falta de 
fianza ú otras causas producidas por su culpa , perderá 
el precio del depósito, sin perjuicio d ésu frir los proce
dimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le conoz
can hasta que queden resarcidos los perjuicios que ex
perimente la Hacienda por dicha falta.

21. Aprobada que sea la subasta por la Dirección ge
neral de Consumos, sin cuyo requisito no causará efecto, 
y devuelto el expediente á la Adm inistración, el arren
datario, en cumplimiento del contrato, afianzará en me
tálico con el importe de lo que deba satisfacer á la Ha
cienda y los partícipes por cuatro mensualidades, que
dando por consiguiente obligado á la ampliación de lian
za si dichos recargos no estuviesen autorizados el dia que 
lo constituya, lo mismo que si estándolo se aumentase el 
tanto de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. Pa
ra la ampliación de la fianza se fijará el término impror
rogable de un mes, y trascurrido este sin verificarlo 
tendrá lugar la intervención del contrato, dándose cuenta 
préviamente á la Dirección.

También será admitida la fianza en títulos al portadpr 
de la Deuda consolidada ó diferida , valorada seguti la co
tización de la Bolsa del dia anterior al del depósito. Y por 
último, puede afianzar en fincas rústicas libres de toda 
otra hipoteca , capitalizándose su valor por el 3 por IfiO 
de la renta líquida, y con el aumento de una tercerá 
parte, extendiéndose la escritura con las formalidades 
que exigen las órdenes vigentes para responder del im
porte del arriendo.

22. La fianza , si consistiese en metálico ó papel, se 
devolverá íntegra y sin la menor detención ai arrenda
tario tan luego como finalizado el arriendo quede so l
vente y libre de toda responsabilidad! Si la fianza consis
te en fincas, se cancelará la escritura sin más detención 
que la precisa para observar los trámites que ai efecto 
previenen las insU'ucciones vigentes.

23. Cuando el arrendatario no cumpla lo estipulado 
en las condiciones que preceden, retardando el pago dé 
la mensualidad corriente desde el o en que vence hasta 
el 4 5 del mismo mes, se recargará al importe del débito 
un 6 por 100 ; pero, si pasase él 15 sin verificar el pago 
se hará efectivo el descubierto del importe de la fianza si 
esta es en metálico ó en papel de la Deuda, intervinién
dose los productos del arriendo hasta que se reponga el 
depósito. Si fuesen en fincas, se procederá al embargo de 
ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos, qué lia de hacerse en Ma
drid por medio de Agentes de la Bolsa, la Administración 
levantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos, á quien remitirá la carta de 
pago; y del resultado del cam bio, del que remitirá nota 
el Agente, n,u podrá reclamar el interesado arrendatario

Trascurrido un mes después de intentados los proce
dimientos sin que el arrendatario solvente su descubierto 
ó complete su lianza, se declarará en quiebra el arriendo, 
y administrará la Hacienda con intervención del intere
sado, sobre quien recaerán todos los perjuicios que se 
irrogasen, ya por el menor valor que se obtenga d ejas  
nuevas subastas por el tiempo concertado, ya porque los 
productos de la Administración no rindan la cantidad 
por que se estipuló él arriendo, y ya por los gastos y 
costas que originen los procedimientos, que en caso pre
ciso se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos 
como de la propiedad del deudor.

24. Los gastos de la escritura , copia de la misma, di
ligencias del remate y honorarios del Escribano serán de 
cuenta del arrendatario.

25. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendátario los derechos y 
acciones que á la misma competen, prestándole su pro
tección y auxilio en cuanto lo necesite, siempre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción aprobada en 24 de Diciembre de 
1856, y aclaraciones posteriores concernientes al régimen 
y cobranza del impuesto sobre consumos, á cuya dispo*- 
sicion^se obligará el arrendatario á sujetarse en el des
empeño de su cargo.

Orense 23 de Noviembre de 1860.=*=P. S . , Antonio 
Zaldivar. 5903

Modelo de proposición .

D. F. T., vecino d e .   ................. , por si ó á nombre y
representación de..................................   enterado de las con
diciones con que se rematan los derechos dé consumos 
en el pueblo de Abion por los años de 1861, 4 862 y 1863 
ofrece por cada uno la cantidad de.. / . .......................... pa
gada en las épocas, modo y torma que las mismas de
terminan.

(Fecha y firma.)
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*

pftOVíNCfAS 
ftffUDE: RADICA EX  

PA G O .

A R T

PENSIONES

Individuos.

ÍGULO t.6 
REMUNERATORIAS

Haberes.

A R T  

IDEM DE REG 
T

Individuos.

rcuLo 2.°
ULÁRES EXCLAUS- 
RADOS.

Haberes.

A R T IC E  

íd e m  p e  LE  
TRANJERAS

Individuos.

LO 3.°
OJONES E X - 
DISUELTAS.

Haberes.

A R T IC U  
IDEM DE S I 

Á CONVENID( 
GAI

" -">*111 .

Individuos,

LO 4.°
MINISTROS 

)S EN V E U -
IA.

Haberes.

A R T I

M O N T E -I

Individuos.

culo 5.°
IO MILITAR.

Haberes.

A R T Ii

M O N TE-P

Individuos.

COLO 6 .°

IOS CIVILES.

Haberes.

A R T ÍC U L O  7.°
MESADAS DE SUPER

V IVENCIA.

Haberes.

A R TK

HABERES DE 
GUERRA

Individuos.

:ulo 8.°
; RETIRADOS DE 
Y MARINA.

Haberes.

A R T K  

IDEM DE JUBI 
LOS MI

Individuos.

;ulo 9.°
LADOS DE TODOS 
NISTERIOS.

Haberes.

ARTICl 

IDEM DE CE 
GRADOS I

Individuos.

ulo 10.
SANTES Y EMI
DE AMÉRICA.

Haberes.

A R T I
PENSIONE 
LOS SECU 
E X -IN F A I

Indivs.

CULO 1 1 .
S QUE AFECTAN 
ESTROS DE LOS 
«TES DE ESPAÑA.

Haberes.

TOTAL

Individuos.

GENERAL.

Haberes.

Tesorería Central. 
A l a v a ; A
Albacete............ ...
Alicante... . . . . . .
Almena. . . . v . . . .
Avila . . . . . . . . . . .
Badajoz > . . . . . . . .
Barcelona.. . . . . . .
Burgos, . . . . . . . . .
Cáceres-----------
OáÜ]¿ • • • •
Castellón. . . . . . . .
fífudad^Itéal. . . . .
Cdr^lofca.. • -  . 
Coruña... . . . . . . .
Cuenca. :■.-i. . . . . .
< ^oná* .. . . . . . . .
(SHtanádá . . .  . . . . . .
Guad atajará.. . . . .
Gtópázboa.. . . . . .
Huelva................
H uesca;;;. .. • ; .  • 
Jaén -±-¿ »■;. i . ¿; . .  • 
L eó n .... . . .
Lérida..................
Logroño. . .
Lugo.,... . . . . . . vv

' M adrid ... . . . , . . .  
Májaga... ‘.V’. . 
Murcia..................

8 r 
42 
22 
8

■ 4
5

37
364
23
24 
51

427
424
44
89
28
66
4o
2

34
6 

22
' 28

5
406
28

• 4.7 
369 
408 

44

4.954 
1.47,9,59
4.665.30

743.50 
373,4 4 
600

3.536,73
26.209,83

3.368.72 
2.014,99 
7.770,35 
8.027
8.349.48
3.466.26 
7.776,40
2.084.87 

k 4.431,23
2.700.54 

98,70
2.284.48 

644,97
2.600.49 
2.403,50.
4.218.73
9.023.55 
2.664,51

i 4.575,54
86.195.59
8.573.27 
3.550,67
7.386.10 
1.549,82
3.912.08 

254,33
2:187,50 
i 42.1,25
3.552.87 

455,69
3.088.11 

, 175,48
18.203.60

2.837.87 
1.885,66 
9.317,03
2.256.08
1.214.30

380.51 
8.948,29 
1.604,60 
. 131,25 
5.390

84
65

497
44 
18

474
377

92
54

204
84

.7? 
33§ 
142 
25 

156 
458 

. 24 
'47 
46
30 

* 97
39
60
76
36

m
464
455
418
453
87
31 

469
45 
61 
45

360
9

440 
426
441
426 
.56 

- 477, . 
50 

204 
350 

59

<0.651,81
8.302,10

29.703.25 
2.159,55 
2.671,84

26.976.25
59.061.94 
13.302,66

8.520 
31.744,19 
12.660 
• 1.696,78 
46.130,38
20.895.94

3.685.21 
24.344,29 
22.892,90
3.724 

. 7.352¡¡80 
6.827,70 
4.714,53 

14.777,76 
6.113,64 . 
9.327,50 

12.463
5.363.22 

66.516,97 
26.307,68

249

*7

4

37.472,30

4.984

260

*53

368

4

* 4

1.688,38

11.033,95

4*16,72

4.2*53,72

' 42 
18 
80
29
15 

4 43 
462
62
30 

851
47 
42 
88 

665 
46 
36 

4 50 
17 
54 
24 
20
29 
26 
21 
67 
32

1.728
151
378
.98
40

105
13
61
30 
64 
49

337
16 
57

14.719.07 
4.901,61

20.74 2,35
7.373.19
3.494.95 

37.155,52
124.434,57' 
15.277,60
8.128.20 

142.986,46
3.371,54
9.961,32

23.433,01
102.165,82

4.909.95 
7.621,17

40.297,87 
5.336,59 

47.584,86 
4.385,47 
4.546,93 
7.397,23 
5.837,67 
5.023,25 

17.972,69 
, 8.345,59 
603.982,18

37.123.07

335
33
47
64
43
33 

128 
201
78
55

205
41
36
88

189
28
17

467
34 
30 
16 
43 
61 
64 
10 
34 
54

2.238
116

313.335 
8.681,08 
3.195,45 

4 6.880,86 
9.024,42 
6.164 

23.917,37 
47.111,36 
4 5.742,32 
12.413,96
51.112.39 
2.674,96 
7.257,64

20.668.39 
*10.983,52

5.544,33 
3.624,61 

40.908,74 
7.541,50 
6.874 
2.183,'30 
1.983,29 

11.972,82 
14.158,11 

2.720,56 
7.145,73 

10.320,68 
579.856,84 

27.569,76

210

1.600

*5*47,50
1.323

"833,33

'219 
- 291 

442 
283 
194 
611 
928 
469 
364 
483 

• 322 
337 
493 
637 
312 
222 
656 
233 

. 158 K 
158 
335 
419 
346 
199 
351 
390 

1.526 
566

64.146
30.643,13
55.438,44
28.484.81 
19.002

101.619,66
306.487,08
80.851.50
37.027.50 

159.296
26.974.82 
45.674,28 
86.373,07

165.159,95
40.685,96
41.714.82 

112.506,50
. 34.469,50 

51.615,53
23.735.50 
36.998,84 
49.701,91 
27.542 
33.885,95 
77.944 
53.894,71

669.048,98 
4 08.730,90

• 134 
#6
5

22
9
4

19
79
30
9

73
4
8

48
59
10
9

42
12
13
3
9

18
12

1
13 
4 3 

57 G 
37

365.927 
16.800,12 
4 4.704,38
9.447.47 
7.861,07
2.333.33 

4 8.051,64 
60.154,71 
25.157,33

5.035,31
33.426,78

2.933.33
3.566.64 

12.929,63 
53.209,44-

4.199.98
4.376.33 

43.463,57
5.198,96

15.599,96
1.666,66
5.716,66

11.314,60
7.734.98 

600
8.362.48
7.401.65 

584.124,50
29.271,28

202 
16 
18 
30 

• 62 
10 
49 

158 
33 
29 
83 
10 
18 
.39 
.83 

7 
21 
67 
22 
17
19 
43 
26
29 
13
20
30 

1.056
53

327.988
4,962,17
5.195.50 
9.261,24

11.918,18 
2.123,31 

11.102,87 
33.616,30 
10.393,37 
7.583,35 

25.229,27 
2.506,65 
6.451,26 

12.569 
23.909,54 

1.986,43 
3.795,67 

26.864,96 
7.425,06 
-7.788,26 
3.930,19 
3.931,64 
8.687,79 

10.481,14
3.376.51
5.216.71
4.856.72 

482.516,72
19.355,29

*2

5

401

375 

*7*34 r

*627

14.260,80

928 
472 
426 
843 ' 
444 
279 

1.163 
2-576 

789 
565 

4.950 
575 
644 

1.109 
1.864 

426 
528 

1.255 
344 
718 

-269 
442 
678 
521 
410 
593 
572 

8.022 
1.192

1.049.676.30 
123.338,2$

68.607,47 
1 43.787,4 i

67.194.33 
36.389,43

222.735,04
662.597,29
166.150,50
80.723.34 

451.565,44
* 59.148,30 

93.554,40 
$05.569,74 
414.100,64 

63.096,73 
90.168,1$ 

289.635,08
63.794.31 

120.966,87
43.343,79 
60.492,08 

4 06.252,60 
73.086,27
63.957.32 

131.882,84
9Í.7I8,11

3.090.756.30 
256.931,25

Navarra................
O rense... . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . . . .
Patencia.
Pontevedra...........
Sajaraanca. . . . . . .
Santander...........

Soria—  ...............
Tarragona . . . . . . .
Térueí . . . . . . . . . .

47
48
40

5
27 •
, 8

28 
5

35
. , 4 

, 298 
44

18.753,52 
20.424,07 
V 3.532,29 

4.623,23
25.302.81 
7.796,34 
9.761,29

, 2.173 
52.716,01 

1.711,68 
21.951,86 
49.028,29 
45.217,66 
66.298,78 

8.822,57 
26.269,77 
7.851

30.660.81 
49.334,42

9.175,82

••

••

4 85 

* 1

6.4 64,65 

*2*8,62

62.682,14 
27.858,69 
11.091,37 
23.784,80 

2.793,27 
13.953,48 

8.690,67 
4 6.348,11 
5.296,61 

102.156,65 
4.776,64 

12.616,10

132
45 
38

4 32 
30 
50 
53 
76
46 

271
36 . 
i 1

26.748,86 
10.343,95 
7.858,0.9 

25.108 62 
- 4.424^16 

9.177,34 
12.199,84 
16.663,60 
7.258,11 

67.677,42 
9.071,67 
1.808,30

1.850

2.8*62

623 
419 
307 
740 
265 
452 
356 
333 
4 68 
788 
188 
502

127.204,12
111.157,50
52.497
95.223,34
31.231,78
82.358.16 
42.825
58.803.16 
20.091,52

202.215,01 
4 8.745,79 
75.101,32

55
8
7

41
7 

# 22
8 

31
4

66
13
8

35.588,53
4.029.31 
5.889,60

27.575,69
3.081.32 

13.345,62
4.087.32 

18.889,61
2.266,66

57.806,46
5.532,41
3.895,98

78 • 
29 
49 
83 
47 
40 
22 
52 

6
115 
4 2 
13

24.548,30 
6.353,71 
4.777,83 

18.366,80 
' 5.040,78 

9.881,30 
4.117,25 
9.869,59 
1.133,53 

34.113,64 
5.777,80 
1.923,08

i

*4

*1*01,08

*15,20

1.462 
949 
587 

1.228 
368 
821 
528 
646 
264 

1.972 
278 

1.029

304.418.62 
192.044,43 
4 04.087,78
209.353.62 
51.445,87

456.206,21 
80.238,75 

136.778,85 
38.690,32 

519.773 
45.794,47 

4 35.500,24 
67.324,56 

425.993,29
454.099.63 
215.069,69 
436.767,31
70.656,72

320.115,48
213.382,76
66.756,34
22.599,50

Toledo. . . . . . ,
Valencia.. . . . . . .
Vallado! id . .  . . . . .  
Vizcaya. . . . . . . , .
Zamora\. . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . .
t i Baleares....
5 ' IQ a n m ^ . . .  

Mipas de Almadén.

32
104

/' 44 
44 
7 

402 
24 

3
433

. . . ‘ 401. 11.704,53 

*

11
40

245
101
58
24

178
118
42

2.404,96- 
10.287,13 

* 66.077,92 
27.078,21 
17.606,96 
5.238,21 

52.771,01 
30.282,50 
12.605,92

12
50

438
97
27
50
88
67
34

422

4.690,21 
13.159,73 
35.767,52 
25.189,83 

8.965,89 
8.053,98 

21.340,91 
4 4.255,98 

• 6.116,53 
'12.872,50

1.6*20
477
352
975
415
209
322
728
533

94

38.969.50
66.792.50 

190.675,35 
118.415,22
59.610,60
37.744.50 

158.414,57
82,716,33
24.492,40

1
15
64
31
10
13 
40 
27
14 
10

533,33
10.425,33
59.964,69
27.161.91 ' 

8.699,96 
7.429,31

34.989.92 
24.386,28

8.021,98
3.263

7
15 
77 

, 19 
10 
48 
40 
39 
48 

6

1.860,40 
6.505,28 

25.998,34 
6.145,87 
2.695,30 
3.959,21 

12.989,97 
10.802,65 

6.212,44 
1.074

678
615

2.029
733
906
484

4.380
4.458

264
«71

Totales i . v ;• 2.809 285.472,02 61191 934.308,80 42.746,30 4.016 34.987,57 6.949 1.804.851,08 6.003 1.647.319,73 10.845,83 21.190 4.264,938,01 , 1.752 4.727.431,01 2.968 1.289.270,17 112 16.113,08 49.217 12.058.313,60

ALTAS OCURRIDAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE.

¡ 5 * ! '
1 1 !

Por fiueyas decía- ^  !
racioaeg . . .  . <3 1.171,19 Si. 3.852,52 . .  . . .  . .  . .  81 22.357,14 90 23.058,30 322 f 05.073.88 \ 30 56.356,58 ! . 53 31.421,22 1 ' 312,50 040 250.593,39 

Por rehabuitacio- ! ' * | \
h ^ n e s . . . ............. i ,  577,84 23 3.651,41 .-. . .  . .  . .  4 1.450,81 5 537,49 .. .45 2.431,45 I ' .. i 4 694,40 . .  85 9.344,10
> Por mejoras,......... . .  333,70 " . .  . .  . .  . .  . .  308,33 . .  ... . .  • .. 270 ! .> 1.100 ; . .  ' •1.442,33 ..  .. . .  3.424,36

T o t a l  d e  a l t a s ' 47 1.749,03 • 47 : 9.837,33
•

. 85 24.116,28 i
S.

4 0 i 28.585,65
i •• j 367 107.776,33

i  50
¡' 57.456,o8 í 57 33.527,95 1 312,50 725 f 263.361,85

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

Por colocaciones .
Por fallecimientos.
Por matrimonios.
Por cumplir la 

e d a d . . . . . . . . . .
Por no justificar;.
Por jubilaciones..
Por profesión re^- 

ligiosa. . . . . . . .
Por pertenecer áí 

secuestro del Se
renísimo Sr. ín ¿ 
fante D. Sebas- 
tianr y en virtud 
dé Real órden 
de 25 de O ctu- 
brerúltim o... . .

45
4

*25

1.855,08
164,25

4.742,90

46
' . .47 

40

2.493,38
7.374,17
7.736,75

*6

*4

866

93

*3

*8 .

86,67

257,70

. *

*49 ' 
14

1
30

1

41.64*1,41
3.240,95

91,66
6.490,24

208,33

*40
'9

3
23

12.624,01 
1 913,79

437,49
5.640,93

17
18.8

, 4 53

2.351,15
68.619,58

22.24*4,03

1
31

4

500-
25.568,25

3*250,33

14
29

*24- 
*, . 19

■<Sk

4.394,48
6.938,47

7.8*7*8;26 
41.254,27

*2

96

365*63

15.998,20

48
410
24

4
308

19

1

96

9.739,01
435.939,27

5.318,99

529,15 
58.334,4 4 
11.254,27

208,33 

4 5.998,20

T otal d e  b a j a s . -4 4 ' 6.762,23 403 47.604,30 . , T ' 959 44 344,37 •9 5 21.672,59 | 75 ! 20.61G,22 9:3.214,76

•

36 29.318,58 86 30.465,48 98 16.363,83 910 237.324,3G

( •. /  

. * ’ ■ RESUMENES.

Importa la men
sualidad fin de 
Marzo 1860*.... 

Id. id. fin de Ju
nio de id . .............

2.833

2.809

290.485,22

285.472,02

6.247 

6.4 91

912.135,77

934.368,80

264

257

♦  :

43.675,30

42-716,30

4.027

4.046

35.331,94

34.987,57

6.959

6.949

1.802.407,39

1.804.851,08

5.977

6.003

1.639.350,10

4.647.319,73

2.186,66

10.845,83

21.181

21.190

4.250.376,44

4.264.938,01

1.738

1.752

4.699.293.01

1.727.431.01

2.997

2.968

1.286.207,70

1.289.270,17

209

412

32.164,41 

4 6.113,08

49.432

49.247

12.023.613,94

12.058.313,60

Difieren- ( De m ás.. .  

cía... í De menos *24 5.013,20 *56 7.766,97 ‘ *7. : 959 *41 34*4,37 *40
2.443,69 26 7.969,63 8.659,17 9 14.561,57 14 * 28.138

*29
■-3.062,47

*97 16.051,33 185
34.699,66

Importan las altas 
del segundo tri
m estre...............

Id. las bajas en el 
mismo. . .  . . . , . .

47

44

1.749,03

6.762,23

47 

4 03

9.837,33

47.604,30 7 959 44 344,37

85

95

24.116,28

21,672,59

101

75

28.58o,85 

20.616,22 '

367

358

4 07.776,33 

93.214,76

50

36

57.456.58

29.318.58

' 57 

86

33.527,95

30.465,48

1

98

312,50

16.363,83

725 

9 10

263.361,85

237.321,36

Biferen* j De m ás... 
«¡a...... ¡ Deménos 24 5.013,20 *56 7.766,97 **7 959 11 344,37 *10

2.443,69 26 7.969,63 9 14.561,57 14 28.318,58
29

3.062,47'
*97 16.05*1,33 485

26.040,49

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

. .
- : INDIVIDUOS.

UaLeres 

mensuales devengados.

Pagado 

por hospitalidades 

do retirados.

por

Pagado 

mesadas do super

vivencia.

TOTALES.

Reales. Cénts.

• -

Importa una mensualidad fin de Marzo
de 1 8 6 0 ... ..................................................

Id. fin del segundo trimestre de 1860...
49.432
49.247

12.041.173,20
12.040.822,99

7.254,08
6.644,78

2.4 8G.66 
10.845,83

12-023.613,94
12.058.313,60

Diferencia.
( De má s . . . .

-485
20.049,79

609,30
8.659,(7 34.639,66

Madrid 42 de Noviembre de 1860.=EI Presidente, P. I., ArgíieÍIe6.



Junta general de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de Octubre del corriente año, con expresión de las canti
dades que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 30 de Setiem b re............................   215
Admitidos en Octubre...................................   *8

T otal  233
Han fallecido ............................   4
Han sal ido .por haberse curado  4

  8

E xisten tes.........................  225

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 30 de Setiem bre.................................. 205
Admitidas en Octubre.....................   1

T otal  206

Han fallecido.................................................... 5
Han salido por haberse curado y  á su  

instancia.................. .....................................
  5

Existentes.......................... 201

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANES.

Existentes en 30 de Setiem bre................................  131
Admitidos en Octubre...................................................  4

T otal  135
Han fallecido.................................................... . * 3
Han salido por haberse curado y á in s

tancia de sus............... fam ilias............ . .
— ----- 3

Existentes.........................  132

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 30 de Setiem bre............................ , .  194
Admitidos en Octubre...................................................  310

Total  504
Han fallecido........................................... 21
Han salido curados y con altas volun

tarias..........................    263
:---------   284

E xistentes  . .  220

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en 30 de Setiembre..................................  17
Admitidas en Octubre  ............................................

T otal  17
Han fallecido................................................................
Han salido á instancia de sus familias.

Existentes.........................  17

cantidades recibidas. Reales vellón.

Existencia en 30 de Setiem bre. ..............  102.545,75
De la Tesorería central para los estableci

mientos de la J u n ta .. . .  * ..............................  149.890

T o t a l . . . . . .  252.435,75

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Carmen  .........    38.423,97

Idem al de Jesús Nazareno................................. 24.076,37
ídem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés....................   25.847,30
Idem al hospital de la P rincesa . ..................  54.599,01
Idem al Real Colegio refugio de Valencia . . 3.926
Idem al de Desamparadas á cargo en Ma

drid de la Excma. Sra. Vizcondesa de 
J o r b a lá n ...  ........................................ 4.166

T otal  151.038,65

RESUMEN.

Importa lo recib ido...........................................    252.435,75
Idem lo distribuido................................................  151.038,65

Existencia en 31 de Octubre de 1860 ... 101.397,10

Madrid 22 de Noviembre de 1860.=E1 OGcial primero 
interventor, Diego de Flores.— El Secretario Contador h a 
bilitado, Fermin Canella.=V.° B.°— El Vicepresidente ac
cidental , Antonio María Escudero.

Observación. La existencia de 101.397 rs. 10 cénts. 
que aparece en el resum en que antecede es figurada, 
porque de ella se han entregado al hospital del Rey en 
Toledo en los meses de Julio á Octubre 94.153 rs. 27 
céntim os, que reintegrará en el mes de Enero próximo 
venidero en que percibirá del Tesoro los intereses de sus 
rentas propias del segundo semestre del corriente año, 
quedando reducida aquella existencia á la cantidad exac
ta dft 7 .9A.Q 7*0 éQ n/info

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Temperad Tempera-
redueidoáO0 tura en turacngra- Dirección EgTADODEL 

HORAS, y milíme- grados dos cflntí- del Y¡ent0 CIELO, 
tros. Reauraur. grados.

6 m . . 699,27 4o,3 5°,4 S. . . . . .  Cu.°,nieb.1
9 m . . 700,68 4°,7 5°,9 S. E.. . .  Idem.

12 m . .  700,04 6o,2 7o,7 E .C ub ierto .
H . . .  698,36 6o,6 8o,2 N. E. . .  Lluvia.
6 t . . .  697,14 6o,2 7°,8 N. N .E . Idem.
9 n. . .  696,38 7°,8 9o,8 S. S. E. Llovizna.

Temperatura má
xima del dia  7°,8 9*,8

Temperatura má
xima ai sol  » »

Temperatura mí
nima del d ia . . . 3o,4 4°,3

Evaporación en las 24 h s .. 0,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . .  7,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observación meteorológica del dia 28 de Noviembre á 
las ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

I.ocalidades. tros á 0o y ra en grados del del 
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando 753,9 15,3 S. E . . . .  Lluvia
ÍVsk°.a*  753,2 8,4 N. N .E . .  Cubierto.
Madrid  754,4 4,4 S. S. E ..  Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FR ANCIA.

Estafa atmosférico en varios puntos de Europa el 23 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

i  Baróme- Tempera-!
I tro redu- tura en I Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido á °° Srad os d«l
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO, 

jdel mar. dos.

DiTnquerque I 753.6. 3',5. S. S. O. Niebla.
Ea r ,s........................  753,1. 4 \4 .  S Cubierlo.
” ay ° na.....................  754,0. 9 \7 .  S .S .E .  Idem.
fey°n ; ......................752,6. 8‘,7 . S  Idem.
®r“selas...................  783,9. 6°,6. S. O.. . Idem.
í ie“a ........................  756,6. — r ,9 .  E .S .E . Niebla.
p Ur,|1......................... 7<*.3. 2°,0. O .. . . .  Nubes.Roma  » )> M
Florencia.................  757.2. 9o,ü. S. E . . . Lluvia
San Petersburgo. 769,6. 0*,7. S. E ...  Nubes*.
C onstantinopla.. .  » » » })
Slockolm o  754,7. 0o,4. E. N. E. Nubes
Copenhague  757,2. 1o,2. N .N.E. Niebla
G reenvieh  748,7. I o,2 . Calma. Idem.
Leipzig.....................  756,7. 0o,5. S. E ...  Cubierlo.

Alcaldía-Gos*regímiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .

1.715 fanegas (te trigo.
1.784 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
2.253 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 43.865 libras de peso. 
579 carneros, que hacen 11.004 libras de peso.
119 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M A Y O R  Y  POR MENOR 
EN EL D IA DE H O Y .

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 55 á 60,50 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arrob a, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 23 K á 25 #  rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas á.. 46 rs. 32 fanegas á . . 4 9 # r s .
40.......................  -50 2 3 ........................  46
50........................  51 4 0 . ......................  46
97........................ 49 5 0 ......................... 50
50.........* ............ 50 34 .........................  50 K
3 5..............................50 3 6 . . . . ................  51

116.......................  47 2 8 .......... .............  51 #
3 6....................... 52 #  4 0 .................   4 9 #
43....................... 51 2 0 ........................  49
2 6 .....................  52 40 ........................  50
50............. . . . .  51 * 6 0 ........................  50 #

126..................  . 50 32 ........................  51
54....................... 5 1 #  5 0 ........................  48 #
54.................. .. 5 0 #  6 0 ........................ 50
70.......................  51---------- ----------

Trigo v e n d id o ..  1.432 fanegas
Quedan por vender. . 3.040.

Precio m áxim o..............  5 2 # .
ídem m ínim o.................  46
Idem m edio ....................  49,43

Lo que se anuncio al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Noviembre de 1860 — El Alcalde-Cor 

regidoi’, Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 28 de Noviembre de '1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-95 c. 
y  50; á p lazo, 50 y 50-05 c. ó fin cor. v o l .; 50-55 y 35 
fin próx. vol.; 51 fin próx. vol. pri. de 50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 41-95 d.; á 
plazo, 42-40 y 45 á fin próx. vol.

Deuda am orlizable de primera clase, no publicado, 
28-75.

Idem del personal, publicado, 19-25.
Acciones de carreteras , emisión de l.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96- 
10.

Idem de á 2.000 rs., id . , 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , dé á 2.000 r s . , idem, 

96-15.
Idem de 31 de Agosto, de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 95- 

50 d.
Idem de 1 de Julio de i 856, de á 2.000 r s ., id ., 96. d. 
Acciones de obras públicas de I o de Julio de ICv’.S!, 

publicado, 96-15'.
Idem del Canal de Isabel U, de á 1.00U r s . , 8 por 

100 anual, no publicado, 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93.
Acciones del Banco de España, id., 205.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50 p.
París á 8 dias v ista , 5 -24  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....  1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 Málaga  3/8 d.
A lm ería  1/4 M u r c ia . . .  par.
A vila   par d. . .  O r e n se ...  1 p.
B a d a jo z ... .  1 /8  . .  O v ie d o . .. .  „ . ' 1/2 d.
Barcelona...............  3/8 Patencia  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1 /4 'd.
Cádiz  3/8 . .  San Sebas-
Castellon......................  . .  lian   1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  5/8
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiago ... 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segó vía  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 p.
G e r o n a ... ..  . .  . .  Soria  3/4 p.
G ran ad a .... 1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  T e r u e l .. .. .
Huelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca........................... . .  Valencia................ 1/2
Jaén  3 /8  p. - . .  Valladolid.. . .  1/2
León  1/4 . .  V ito r ia . .’ . . .  1 /2 d.
L é r id a .  . .  Z am ora .... pard.
L o g r o ñ o .... 1/4 d. . .  Zaragoza................ 1/4

BOLSAS EXTR ANJERAS.

París 28 de Noviembre, de 1860.

Fondos franceses.. I ? J) 01 * ^  *.....................1 < 4 #  por 100 .......................  96,75.
í 3 por 100 interior. . . .  48 4/4.

Españoles  ¡ J  e,x 'eri"r....................... « < / « •
r  J Id. diferida........................  4 1 1 /8 .

(Am ortizable...................... 23 1/4.
Consolidados..............................................................• 935 /8  á 3/4.

Amberes 24 de Noviembre.— Interior, 48 5/16. — Dife
rida, 40.

Amsterdam 23 de Noviembre.— Inlei io r , 47 9/16.— Di
ferida , 40 3/8.

Fjancfort 23 de Noviembre. — Interior, 47 1 /4 .— Dife
rida, 40.

Londres 23 de Noviembre.—Interior, 49 1 /2 .— Diferi
da 41

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Eñ virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera  

instancia del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número de la misma D. Jacinto Zapatero, se sa
can á pública subasta para hacer pago á un acreedor varios 
efectos muebles que han sido tasados en la cantidad de 1.693 rs. 
habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 3 del 
próximo mes de D iciem bre, y  hora de las doce en la sala au
diencia do dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, y se anuncia para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse.

Madrid 24 de Noviem bre de 1 8 6 0 .=  Jacinto Zapatero. 5 9 16

Tribunal de Cuentas del R eioo .= S cci ciaría gen era l.= P or  el 
presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se cita , llama y  emplaza á D. Pascual More
tó n , Contralor que fue del hospital militar de U lklecona, en el

antiguo reino de Valencia, ó sus herederos, á. fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría general á recoger y  contestar un 
pliego de reparos procedente del exam en de tres cuentas del 
referido hosp ita l, comprensivas a la  época de Marzo, Abril y 
Mayo de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviem bre de 1860.— J. M. Ossorno. 5924—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= P or  el 
presente , y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de  
la Sección tercera , se c ita , llama y emplaza á D. Antonio Gon
zález de León, Contador que fué de la Fábrica de tabacos de 
Sevilla , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presente por 
sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á expo
ner lo que á su derecho convenga acerca de los reparos pen
dientes de solución en la cuenta de tabacos correspondiente al 
ano de 1 SÓ6 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviem bre de 4 8 6 0 .= J. M. Ossorno. 5923— 3-

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— En vir
tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sex 
ta de este Tribunal, se c ita , llama y  emplaza á D. Luis Fernan
dez C respo, Enfermero m ayor que fué del hospital militar de 
V illareal, provincia de Valencia, ó sus herederos, á fin de que 
en el término de 40 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten- por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría genera! á recoger y con
testar un pliego de reparos procedente del exam en de las cuen- 
tas de dicho hospital, com prensivas á la época de Junio y  Julio, 
del año de 1811 por efectos y  ca u d a les; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de N oviem bre de 1860.— J. M. Ossorno. 5922— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.= P o r  el 
presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se cita, llama y  emplaza á D. José Agustín 
P erez , Administrador que fué del hospital militar de San Fer
nando de L ugo, ó sus herederos, á fin de que en el térm ino  
de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Ga ce ta , se presenten por sí ó por m edio de  
encargado en esta Secretaría general á recoger y  contestar un 
pliego de reparos procedente del exam en de nueve cuentas del 
hospital de que se deja hecho m érito , com prensivas á la época 
desde 7 de Julio de 1809 á 7 de Abril de 1810; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviem bre de 1 8 60 .= J . M. Ossorno. 5925— 3

Tribunal de Cuentas del R ein o— Secretaría g e n e ra l— Por el 
presente, y  en virtud de acuerdo del fimo. Sr. M inistro Jefe de  
la Sección tercera, se c ita , llama y emplaza ü los herederos de 
D. Juan Antonio Francos, Administrador que fué de las Tercias 
secuestradas de Villacañas, en la provincia de Toledo, cuyo p a 
radero se ignora, á fin de que en el preciso término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a ceta , se presenten por sí ó por m edio de encargado  
en esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego de 
reparos procedente del examen de las cuentas de las expresa
das Tercias desde Mayo á Diciem bre de 1837 ; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviem bre de 1860.— J. M. Ossorno. 5926— 3

T). Manuel Martínez Montes, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta villa y su partido <$¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á todas las personas que se crean con derecho á suceder  
en los bienes quedados por muerte de T). Nic«to de Moya y  A r- 
jona, natural y  vecino que faé de la villa de Torre D. Jimeno, 
ocurrido abintestnto en 14 de Febrero del año que cursa, para 
que en el término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de 
Procurador con p-uler bastante en este Juzgado á deducir su ac
ción y derecho; apercibidos q u ed e  no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en auto del dia 
26 del pasado Junio en los que sesnstaneian sobre dicho abintestato 
á instancia del Licenciado D. Gil Luis de Moya y M oya, dom ici
liado en aquel p u n to , y reproducido en el de hoy á consecuen
cia de alegar haber padecido extravío por la misma parte el li
brado en la fecha citada.

Dado en Martos á 21 de Noviem bre de 1860 — Manuel Martí
nez M ontes.=P or su m andado, José Vicente Alguacil. 5896

U. Esteban A;«-.il, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y su pa: üdo cve.

Hago notorio que hallándose ya en posesión de los bienes que 
corresponden á V icente Fernán le/. R ivas, de S 311 Esteban de 
Culleredo, los dos síndicos nombrados en el concurso necesario 
pendiente contra él en este Juzgado, y formado la pieza de re 
conocimiento y  graduación de créditos, he acordado por auto de 
15 del mes actual convocar á junta general á sus acreedores pa
ra el exam en de dichos créditos, cuyo acto tendrá efecto en es
ta sala de audiencia á la hora de doce de la mañana del ¡dia 20 
de Diciembre próximo.

A' con el fin de (pie pueda tener la debida publicidad formo 
el presente.

Coruña 19 de Noviem bre de 1860.— Esléban A real.— Por su 
mandado, José Rosendo Carvallo. 5S97

Tribunal de justicia del departam ento de Marina de Ferrol.— 
listando ausente y en ignorado paradero Francisco Andrés Auca, 
hijo de Andrés y de María Vicenta Bellon , se lo llam a, cita y 
emplaza para que al término de 30 dias , á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en la Gacela de M adrid , comparezca 
por sí ó por medio de apoderado competentemente facultado, á 
gestionar y  deducir lo que crea convenirle en el expediente de 
testamentaría de la herencia de la María Vicenta B ellon , p en
diente en este Tribunal ; pues que de no hacerlo así seguirá el 
asunto sus trámites conforme á la ley de Enjuiciamiento civil.

5886

Por providencia del Sr. 1). Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita á Eu
genio Fernandez para (que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de osle anuncio en la G a cela , com 
parezca en dicho Juzgado para prestar cierta declaración en la 
causa que se instruye en averiguación de los autores de la h e 
rida ocasionada al Hernández; apercibido que de no verificarlo  
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 5837

Por providencia delSr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita á Gar
los Fernandez Meras para que dentro del térm ino de nueve  
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar su declaración en la cam- 
sa que se instruye en averiguación de los autores de las heridas 
ocasionadas al mismo; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar, 5838

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, llama 
y emplaza por nueve dias que por tercero y último término se 
le señala, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta, á José Cardercilla ó sea Luis García, para que dentro de 
dicho término comparezca en el mencionado Juzgado, situado en 
las afueras de Atocha, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue contra el mismo por hurto de tabaco- 
apercibid© que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. 5339

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y  su partido.

Por el presento y  segundo edicto cito, llamo y emplazo á P e
dro Cúnese?, álias Gavilucho, do estado soltero, de esta naturale
za, á fin de que se presente en este mi Juzgado dentro de nueve 
dias, á contarse desde el siguiente a f de esta fecha, á fin de res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que se sigue de oficio y á testimonio del Escribano refrendante 
por haber faltado á la verdad del juramento en unas declara
ciones prestadas ante el Tribunal, y defraudación de 200 rs.; cu
yo  procesado, en vir tud de edicto anteriormente expedido en la 
forma de este, fué presentado y se le recibió declaración de in
quirir; como hubiese desaparecido nuevamente, por auto de 31 de 
Octubre último he mandado se le llame por edictos que sean fija
dos en las puertas de esta audiencia y  se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y limítrofes y Gacela del Gobierno, dan
do las correspondientes órdenes para su busca y  captu ra; y en 
el caso de que no fuese habido ó presentado, se seguirá la causa 
en rebeldía, y se entenderán las actuaciones á él correspondien

tes con los estrados del Tribunal, causándole el mismo perjuicio 
en forma de derecho.

Dado en Villalon y  Noviembre 19 de 1860.=Tomás Maroto 
Salado.—Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil. 5840

Señas del procesado. *

Estatura cumplida, pelo castaño claro, ojos azules,nariz_regu
lar, barba clara, cara oval, color bueno.

Su edad 24 años, cojo, y con una muleta donde se apoya.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión celebrada el 22 por la Dieta germ á
nica se acordó, á propuesta de la Comisión econó
m ico-m ercantil , convocar para el mes de Enero 
próximo en Francfort la Comisión que debe estable
cerse con el objeto de que emita su dictámen acerca 
de la igualdad de los pesos y medidas que jhayan de 
introducirse en Alemania. Prusia y Lu^emburgo, 
han renovado con tal m otivo su oposiciop á dicho
n r n  v e n t o .

Según el Diario aleman de Francfort, se consi
deraba el 22 en Carlsruhe el corto viaje hecho por 

. el Gran Duque de Badén á Stuttgard, con el objeto 
de saludar al Emperador de Austria, como, un acto 
de galantería sin carácter alguno político, así como la 
visita del Emperador de Austria al Rey de W u rtem -

La Gaceta de Augsburgo, con referencia á noticia8 
deY iena fecha 22, anuncia la llegada del Emperador 
Francisco José á la capital de su Imperio, en dónde 
se hallaba desde la víspera el Príncipe Alejandro de 
Hesse, procedente de San Petersburgo, y  que en 
breve se dirigirá á Yenecia. En virtud de decrete 
del 7 , añade la misma Gaceta, ha mandado publicar 
el Emperador una nueva ley municipal para el ter-. 
ritorio fronterizo; en dicha ley se establecen al misme
l i  a  I n  A A A n  r l r \  n o n  v \Q i* a "  f k f r i i  a i I a o  w u i y t a c j

P arece, según escriben de Berlín el 23 á la Cor
respondencia H avas , que el heredero del Gran Du
cado de H esse , el Príncipe Luis de Hesse, Capitán i 
del primer regim iento de la Guardia de Prusia, con
traerá matrimonio con la Princesa Alicia de Ingla
terra. El Príncipe se dirige en la actualidad á W iiid -
«nr en donde nerm nneeerá a lm in  tiem no.

El General de Roon ha retirado el presupuesto de 
la Guerra con el objeto de introducir en él algunas 
reformas en armonía con las economías propuestas 
ñor el Ministro de Hacienda.

Un despacho de Lonstantinopla, recinido por la 
Agenda Reuter, anuncia que los Embajadores extran
jeros se disponían á presentar á la Puerta un pro
yecto de refoi^nas administrativas y económicas. Se
gún el mismo despacho, Ismail-Bajá debia dirigirse 
en breve á las provincias con el objeto de completar 
la misión del Gran Visir. *

INTERIOR..
MADRID.—La R e in a  Doña Isab e l  II, siguiendo su ya 

tradicional y piadosa costum bre, ha querido celebrar 
ayer el fausto aniversario del Príncipe de Astúrias dan
do muestras de su caridad inagotable.

Con tan fausto motivo ha mandado S. M. que se e n 
víen 80.000 rs. al Gobernador de Madrid para que los 
distribuya del modo sigu iente: 30.000 á la Sociedad Eco
nómica Matritense para la institución de prem ios á la 
virtud de las clases menesterosas; 30.000 á los estableci
mientos de Beneficencia, y 20.000 á la Real Asociación de 
Beneficencia domiciliaria.

  S. M. la R e in a  inauguró anteayer en la calle
del Mesón de Paredes, núm. 88^ la tercera casa de Mi
sericordia á cargo de la Real Asociación de Beneficen
cia dom iciliaria, y  dirigida por las herm anas.de la Ca
r idad . A c o m p a ñ a n d o  S. A. el Príncipe de Asturias á sus 
a u g u sto s  p ad res al establecim iento que llevará su nom 
bre , conservará grabadas en su memoria las bendiciones 
de los pobres niños que allí se eduquen. -Nuestra b en é
fica R e in a  , en medio de la ovación que recibió de su s  
fieles súbditos en Cataluña, no se olvidó de los pobres 
niños destinados á estas casas; pues que al visitar aque
llas fábricas hizo comprar una m ultitud de piezas de 
tela, de las que una gran parte ha puesto á disposición  
de la Marquesa de Malpica, Yicepresidenta de Ja Real 
Asociación, para que, como recuerdo de la presencia del 
tierno Príncipe de A stúrias, sean distribuidas en este dia 
á más de 1.000 niñas que se acogen en esta y en las 
otras dos casas de Misericordia, que deben su subsisten  
cia y educación á la munificencia de SS. MM.

  Estos dias está de manifiesto en la Secretaría del
Congreso una pluma de oro y piedras preciosas que el 
comercio de Sevilla regala al Sr. Salaverría, Ministro de 
Hacienda.

 El Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha marchado
á la capital de su d iócesis, donde piensa adm inistrar el 
Sacramento de la Confirmación, así como en otros pue
blos de la provincia.

 Se ha principiado ya á hacer una m ina debajo del
paseo de San V icen te , y  parece que m uy pronto se va 
á emprender la misma obra en la cuesta de la Vega para 
el paso de los trenes que circulen por el ramal de fer
ro-carril entre las estaciones de Atocha y el Príncipe Pió.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . —  San Saturnino, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés, don

de habrá misa mayor á las diez, y por la larde á las cua
tro solem nes vísperas de su titular, con asistencia del 
venerable Cabildo de Sres. Curas de esta corte, y  reserva.

Principia novena á María Santísima con el título de 
la Medalla Milagrosa en la parroquia de San Ginés: al to
que de oraciones se rezará el rosario y  visita de alfares; 
seguirá el sermón que predicará D. Pedro Palomeque, y  
la novena, y se concluirá con gozos, letanía, Magníficat 
y  Salve.

Sigue la novena de San Nicolás de Bari en las Ninas 
de Leganés, predicando por la tarde D. José Losada.

Continúa la de Santa Bibiana en la Buena Dicha, s ien 
do orador D. Miguel Martínez.

Prosigue la devoción del m es de ánim as, y serán ora
dores : por la noche en el Carmen D. Ventura Villaseca; 
en San Ignacio D. Pió Fraile , y en los liábanos, D. Pedro 
Regalado Ruiz.

E11 los templos que otros jueves se obsequiará á Je
sús Sacramentado.

Y en los oratorios y  Monserrat habrá por la noche 
ejercicios.

Se reza de San Gregorio Taumaturgo con rito sem i- 
doble y  color blanco , haciéndose conm emoración de la 
vigilia de San Andrés y  de San Saturnino, mártir.— Es 
dia de ayuno. .

V is ita  de l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora de 
Monserrat, plazuela de Antón Martin , ó la de la Cabeza 
en San Gines.

La Archiconfralernidad del Mes de las ánimas term i
nará sus piadosos ejercicios en la iglesia del Carmen cal
zado el viernes dia 30 del actual, teniendo por la m aña
na misa de com unión general á las ocho , y  otra misa 
cantada con vigilia á las d ie z ; y en los ejercicios de la 
noche será orador el Presbítero Sr. D. Emilio Moreno 
Cebada.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
1 atrimonio.—Se subasta una operación de corta , poda 
limpia y quema de chasca, y la fabricación d e ' 40 000 
arrobas de carbón en el millar del Real Valle de la A l
cudia , denominado la Cotofia.

La doble subasta tendrá efecto el dia 7 del mes de 
Diciembre venidero, a la una de la tarde, en la In ten -

d r i n A l ^ ' i A ®  m Uef  Casa y tín la Adm inistración  del Real \a llc  de la A lcudia, sita en Almodóvar del Cam
p o , en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los p lie

gos de condiciones para las personas que gusten interp 
sarse en la referida subasta.

Palacio 27 de Noviembre de 4 8 6 0 .= El Secretar! 
Antonio Flores. 5932—4

HISTORIA DE ESPAÑA, POR D. ANTONIO CAVA  ̂
ni lies, de las Reales Academias de la Historia y  de Cien
cias morales y políticas: tomo I. . ; ,• ¿ v
: La obra constará de seis lotnos en 4.* Se vende-enda
librería de Sánchez , calle de C arretas, á 25 r$. cada 
tomo. :

Los señores que gusten suscribirse no néC(|SLt||p 
cer anticipación de ninguna clase. Los libreros de pro
vincia pueden hacer sus pedidos á dicha librería.

5846—4

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO ' EL NU- 
mero 48 de esta publicación, qu e contiene los artículos • 
y grabados siguientes: ;

Artículos.—Revista de la,«emana , por D. N. F. Cues
ta.— Exposición de Bellas Artes.-—La Alhambra, conti
nuación, por D. M. F. y  González.— El estereoscopio.-. 
Pensam ientos, por Janer.—La gaita gallega, eco nacional, 
por D. V. Ruiz Aguilera.— El gaban verde, por D. P. Es- 
camilla.— Bibliografía, por MM. fc ;

Grabados.— Letra an tigua .— Vista de la c iu dad ;^  
Granada.— S. M. la Reina presentándose al balcón eon.Ja 
corana CondaLen Barcelona el 23 de Setiembre, 4 e  ji&a 
fotografía.— Retrato de D. José Casado.— Cabalgata oouav 
memorativa de la. consagración c o m o íley  de Aragón del 
Infante D. Fernando el de Aptequera, rep resentad  ^  
Zaragoza.—Figuras explicativas del estereoscopio:

BANCO DE -FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LiQUl- 
dacion. — La Junta liquidadora del m ism o ha acordado 
proceder al reparto del sétimo; dividendo de 2 y medio 
pór 1Ó0, ó sean 70 rs. vn. por acción, á cuenta del ca
pital. . ,

Lo que se pone^en conocim iento de todos los señores 
accionistas á fin de que presenten la^ acciones al cohtio 
desde el dia 10 del mes de Diciembre próximo , iodos 
dias no feriados, de dos á cuatro de la tarde ,J>ajp .cárpa? 
tas duplicadas, que se facilitarán en tes oficinas del esla 
blecimiento. í ¡ii

Madrid 24 de ¡Noviembre de 1860Í=Por el Banco &  
Fomento y de Ultramar en liquidación , el Liquidador? 
delegado, Luis Calbo. 5892— 3 ,

 --- =------------- ------ ----^ --------  !T-=------------- f   : .--'JVJLL?

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO^- 
Explotacion.— Cana) de navegación de Amposta á SajJ 
Cárlos.— Arriendo de un salto de aguas en la exclusa 
intermedia. r
Subasta para el arriendo de un salto de aguas en la excH : 

sa intermedia del canal de navegación de Amposta á Sai) 
Cárlos, de una fu erza  nominal de 60 caballos de vapor, 
con un terrena contiguo á dicho salto. o

El dia 30 de Diciembre de 1860 se  procederá ál a b 
riendo en subasta pública del salto dé aguas de la e'xcjíj|a 
intermedia y  de los terrenos inm ediatos que en ef piano 
se señ a lan , siendo su  cabida de unos 3.500 metros cují- 
drados , bajo las condicionen aprobadas el 24 du Nqyiem-. 
bre por la Junta de G obierno de la Real Comfwnía dé 
canalización del Ebro.

La subasta tendrá efecto en la m ism a hora de las dqfcé 
del dia expresado , en Jas oficinas de la Compañía en Ma
drid , calle de Fuencarral, núm . 2 : en Zaragoza j casa, 
del Sr. Denis y León:Barcelona, en  casa del Sr. D‘ Pedro 
Farran, calle de S erra , núm. 10 ; y  en Tortosa en lá§ 
oficinas de la Couipañía, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y  el plano. . >

Para tomar parte en la licitación será indispensable 
acreditar haber depositado en la Caja dé uno de los cor
responsal es de la Real Compañía la cantidad de 10.000 
reales vellón.

El tipo m ínim o del arriendo será el de. reales vellón 
36*000 anuales.

Las proposiciones se  harán en pliegos cerrados, y  
debérán sujetarse al modelo ad ju nto , adjudicándose la 
subasta á favor de la persona ó personas que ofrezcan 
mayor cantidad. *

En el caso de que al abrirse los pliegos resulta
sen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre sus 
autores licitación de viva voz por espacio de diez mi-* 
ñutos, adm itiéndose pujas que no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.
El que abajo firma , enterado del pliego de cond¡cie

nes para el arriendo del salto de aguas eu la exclusa in-^ 
termedia, y del plano que le acompaña, habiendo firma
do dichos documentos, se compromete á tomar dicho ar
riendo m ediante una renta anual d e . ................... (en letra)

(Fecha y  firma del proponente).
Madrid 24 de Noviembre de 1860.=E1 Ingeniero Di

rector, Lesguiller. 5898—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A licante.— Rl Consejo de Administración 
tiene el honor de participar á los Sres. accionistas qué 
desde 1.° de Enero próximo se les satisfarán por cada 
acción con el 80 por 100 desembolsado rs. vn. 45,60 
(francos 12), in teieses á 6 por 100 correspondientes al 
segundo sem estre del presente año.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el com 
pleto de sus acciones percibirán además el interés que 
les corresponda sobre los rs. vn. 380 (francos 100) paga
dos por este concepto.

Igualmente desde 1.° de Enero próximo se pagarán los 
intereses del semestre vencedero en díoláo dia sobre las 
obligaciones de la com pañía, y  cuyo importe es de rea
les vellón 28,50 (francos 7,50) por obligación.

Todos estos pagos se harán : ,
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española m er

cantil é industrial, calle d«l B año, núm . 3. .
En P arís, en casa de los Sres. R othseh ild , her

manos.
En Lyon y  en Marsella , en  la Caja Sindical de los 

Agentes de cam bio. 
w En Burdeos, en casa de los Sres. RodrigMOz é h ija  

En Lóndres, en c$sa de los Sres. N. M. Rothsehild é 
hijo.

En G inebra, en casa de los Sres. P. F. Roussa y cota* 
pañía.

Madrid 28 de Noviem bre de 1860.— El Director gene
ral, Prompt de Madiedo. 5915—2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 7/ Tro- 
va lore , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la n o ch e .— La 
señora de Mendoza, com edia nueva en un acto.— Los dos 
preceptores , pieza en un  acto.— Baile.— Una coincidencia: 
alfabética, com edia nueva en  un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche .— El sue
ño de una noche de verano , zarzuela en tres actos.— El 
magnetismo.... aiiim al, pieza cóm ico-lír ica .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
El juramento.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — N o  se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche .— Los 
perros del monte de San Bernardo, drama de grande espec?■ 
táculo en cinco actos , y  en el cual se estrenarán tres de
coraciones.— Baile nuevo.

C ir c o  d e  P a u l .  — Sociedad de baile La Conslrnte.— ’ 
Gran baile extraordinario para hoy  .29, desde las ocho á 
las doce de la n o c h e , en el cual se presentará por pri-- 
mera vez el em inente artista español D. Juan Milá, ému
lo del célebre Mr. Leotar, de P a rís , e n  s u s ' pródigtosÜS 
ejercicios, nuevos y  nunca vistos en esta oafpitál, Lof 
trapecios aéreos.—Habrá tres trapecios: el Sr. Milá se lan
zará al aire de uno á otro trapecio, ejecutando en e l va*' 
cío un atrevido salto mortal.

Solo han llegado á verificar tan extraordinarios ejer
c ic io s , el Sr. Leotar en P a r ís , y  el Sr. Milá actualmente 
en Madrid; habiendo trabajado ambos artistas, puede 
decirse á com petencia y con buen éx ito , un® en el Hipó
dromo y otro en el Circo ecuestre de París.

Para dar lugar á los preparativos para el trabajo del 
Sr. Milá, se suspenderá el baile á las diez en pu'nto, y  
continuará concluidos los ejercicios. La orquesta tocará 
una brillante sinfonía.

El Sr. Milá espera de la galantería del público no pedi
rá se repita n ingún ejercicio en atención á lo expuesto 
y á los grandes esfuerzos en su ejecución.

La Junta directiva no ha titubeado en ajustar á tan 
em inente artista por algunos bailes, persuadida que será 
del agrado de los señores socios.

A causa de esta novedad se han alterado los precios, 
excepto á los señores socios.

Habrá palcos cerrados é independientes, q u e  se ex-


